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RESUMEN 

 

Mediante el fortalecimiento de capacidades es posible fortalecer las deficiencias presentadas 

en las Juntas Administradoras de Agua Potable que pertenecen a la parroquia de Imantag, 

mejorando las capacidades, conocimientos, destrezas y actitudes. El objetivo general del 

presente trabajo fue diseñar un programa para fortalecer las capacidades en gestión integral 

del recurso hídrico en las Juntas Administradoras de Agua Potable de la parroquia de 

Imantag, cantón Cotacachi, provincia de Imbabura. Para iniciar con el proceso de diseño del 

programa de fortalecimiento, se realizó un diagnóstico previo sobre las características 

ambientales, sociales y técnicas de las organizaciones comunitarias prestadoras del servicio 

de agua potable y saneamiento a través de un cuestionario, que fue aplicado a una muestra 

del 5% de usuarios y directivos de las nueve JAAPyS aplicando un total de 76 encuetas 

realizadas. Con los resultados recopilados, se procedió a elaborar el programa de 

fortalecimiento donde se contempla cuatro temas centrales que necesitan ser reforzados y 

están enfocados en: a) Sostenibilidad administrativa y financiera; b) Operación y 

mantenimiento del sistema; c) Conservación de las fuentes de recarga hídrica; d) Liderazgo 

hídrico para mujeres. Finalmente, el programa fue validado por tres expertos. Los resultados 

indican que el programa de fortalecimiento cumple y satisfacen los requerimientos en los 

aspectos técnicos, educativos y didácticos. Los objetivos del programa de fortalecimiento se 

cumplieron en la elaboración del mismo, al momento de ser ejecutado fortalecerán las 

deficiencias presentadas y servirá de ejemplo para ser replicado en otras organizaciones 

comunitarias prestadoras del servicio de agua potable y saneamiento. 
 

 

Palabras clave: fortalecimiento, agua potable, sostenibilidad, operación y mantenimiento, 

conservación, liderazgo hídrico para mujeres.  
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ABSTRACT 

Through the strengthening of capacities, it is possible to strengthen the deficiencies presented 

in the Clean Water Suppliers Boards of the Imantag parish, improving the capacities, 

knowledge, skills and attitudes. The general objective of this work was to design a program 

to strengthen the capacities in integral management of hydric water resources in the clean 

Water Suppliers Boards of the Imantag parish, Cotacachi canton, Imbabura province. For the 

design of the strengthening program, a diagnosis was made about the environmental, social 

and technical characteristics of the community organizations that provide clean water and 

sanitation services through a questionnaire, which was applied to a sample of 5% of users 

and managers of the nine JAAPyS applying a total of 76 surveys. With the acquired results, 

the strengthening program was designed where four central issues are contemplated that need 

to be reinforced and are focused on: a) Administrative and financial sustainability; b) 

Operation and maintenance of the system; c) Conservation of water recharge sources; d) 

Water leadership for women. Finally, the program was validated by three experts. The results 

denote that the strengthening program performs and satisfies the requirements in the 

technical, educational and didactic aspects. The objectives of the strengthening program had 

the results as expected in their preparation, at the moment to be executed they will strengthen 

the deficiencies presented and they will serve as a model to be replicated in other community 

organizations that provide clean water and sanitation services. 

 

 
Keywords: strengthening, clean water, sustainability, operation and maintenance, 

conservation, water leadership for women. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

 

1.1 Planteamiento del problema 

Alrededor del 71 % de la superficie del planeta tierra se encuentra cubierta por agua, 

pero solamente el 2,5 % es agua dulce, y apenas el 0,3 % se encuentra en ríos, lagos, lagunas 

y varios acuíferos. Actualmente la demanda mundial cada vez sigue aumentando debido a su 

crecimiento demográfico y al desarrollo económico, ejerciendo cada vez más presión sobre 

los recursos hídricos que se encuentran disponibles (FAO, 2021). 

En el caso de América Latina y el Caribe se tiene algunas de las reservas de agua 

dulce más grandes del mundo, que representan el 31% del suministro total de agua dulce a 

nivel global. Sin embargo, para el 2025, se tiene estimado que aumentará la demanda de agua 

en la región en un 56% en comparación con los niveles del año 2005(FAO, 2020).  

A lo anterior se suma que en la región se presentan grandes desafíos relacionados con 

la distribución y el acceso al agua potable, con claras diferencias entre lo rural y urbano, 

como lo pone en evidencia  la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL), en un análisis del año 2015, que mostró que el 97 % de la población urbana de la 

región tenía acceso a servicios mejorados de agua potable, mientras que en el sector rural 

apenas el 68 % tenía acceso a este servicio (CEPAL, 2017). 

En Ecuador el consumo anual de agua per cápita de 216.400 metros cúbicos. Sin 

embargo, esta disponibilidad no es uniforme en todo el país, ya que algunas zonas sufren 

escasez de agua, como son las zonas pobladas que se encuentran en las regiones costeras y 

andinas áridas. Por otro lado, la cuenca del Amazonas, que ocupa el 45% del territorio 

ecuatoriano, cuenta con el 82% de los recursos hídricos del país. Si bien el país es rico en 

recursos hídricos, el mismo presenta una gran demanda debido a factores como el 

crecimiento poblacional, la urbanización y las diferentes actividades económicas, por lo que 

es necesario gestionar adecuadamente el recurso para asegurar la disponibilidad y calidad a 

largo plazo (Criado y Herrera, 2014). En el caso del Cantón Cotacachi, provincia de 

Imbabura, el 62,17% de la población tiene acceso a agua para consumo a través de la red 

pública; la cobertura de la red pública urbana es del 97,53%; la administración la realizan los 
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municipios; mientras que en la región rural el recurso es administrado comunitariamente. 

(PDOT Cotacachi, 2015) 

El acceso y uso del agua en las comunidades campesinas e indígenas, ubicadas en la 

parroquia de Imantag, área en donde se sitúa este estudio, históricamente se han 

fundamentado en reglas y derechos de acceso diseñados localmente, sobre la base de criterios 

propios y la disponibilidad del recurso (VanderMolen, 2007). La distribución de agua para 

consumo humano se realiza a través de lo que se conoce hoy como las Juntas Administradoras 

de Agua Potable y Saneamiento autorizado por la Autoridad Única del Agua. Este sistema 

ha funcionado exitosamente durante décadas, es reconocido por la constitución del Ecuador 

como un mecanismo legal de administración de agua y cuenta con autonomía, sin embargo, 

al hacer un análisis del sistema, se ha identificado que para que estos mecanismos se 

mantengan en el tiempo se requiere fortalecer a los actores en aspectos administrativos, 

financieros, ambientales, legales, operativos, entre otros. (Carrera, 2018) 

De la misma manera, los acuerdos comunitarios para la administración del agua, 

pueden constituir formas de presión sobre el recurso agua y otros recursos asociados, y 

pueden producir conflictos sociales específicos, como es el caso del incremento demográfico 

en las diferentes parroquias del cantón Cotacachi, que demanda bienes y servicios 

proporcionados por las Juntas Administradoras de Agua Potable y Saneamiento, situación 

que ha generado problemas internos en las organizaciones comunitarias y ha debilitado el 

funcionamiento de la junta de agua. Razón por la cual, es requieren te encontrar alternativas 

para fortalecer el sistema de una manera sostenible en el tiempo con la capacitación de los 

agentes encargados de la administración del agua y sus usuarios para garantizar a la 

comunidad el acceso al agua en cantidad y la calidad. 

Con lo anteriormente expuesto la presente investigación  propone fortalecer las 

capacidades, conocimientos, destrezas y actitudes de los agentes encargados de la 

administración de las juntas de agua y sus usuarios, con la finalidad de optimizar el sistema 

de distribución de agua segura con el mejoramiento de las infraestructuras, la conservación 

de las fuentes de recarga hídrica, junto a un buen manejo administrativo- financiero se 

disminuyan las presiones y conflictos sociales por el acceso a agua de calidad. 
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1.2 Antecedentes 

Los recursos hídricos son indispensables para el desarrollo de la vida en los diferentes 

ecosistemas del planeta, de ahí la importancia de cuidar y manejar de manera organizada y 

equitativa, para ello se ha implementado la gestión de estos recursos con el objetivo de 

realizar una correcta planificación mediante la aplicación de focalizar las áreas que tienen las 

respectivas redes hídricas denominadas cuencas hidrográficas (Duque y Hernández, 2020). 

La gestión de los recursos hídricos hace referencia a la administración y planificación 

del uso sostenible del agua, en la que varios aspectos se ven involucrados desde la parte 

ambiental, económica y social y para manejar de forma correcta se necesita 

fundamentalmente de herramientas que permitan garantizar esta gestión sostenible a los 

diferentes asentamientos sin alterar los ecosistemas (Vargas, Nigenda y Martínez, 2007). 

Una de las herramientas fundamentales que permiten gestionar de manera sostenible 

han sido las Juntas Administradoras de Agua Potable (JAAP) que han funcionado 

históricamente, los principales países que utilizan este sistema son México, Honduras, Chile, 

Colombia, Perú, Bolivia, Paraguay, Nicaragua, República Dominica y Ecuador, son países 

con riqueza en diversidad biológica (Mira, 2006). 

Los países antes mencionados al contar con gran riqueza en su biodiversidad también 

gozan de varias redes hídricas que son indispensables tanto para sus ecosistemas como para 

sus asentamientos poblacionales, históricamente las zonas urbanas de estas grandes ciudades 

han sido abastecidas de agua potable ya sea de empresas privadas o públicas, mientras que 

las zonas rurales se han visto obligadas a crear sistemas autónomos para abastecerse de este 

líquido vital (Duque y Hernández, 2020). 

Los sistemas autónomos para cuidar y abastecer del líquido vital se denominan Juntas 

Administradoras de Agua Potable (JAAP) estas son organizaciones comunitarias 

conformadas por pobladores de cada zona con el objetivo de realizar una gestión integral del 

recurso hídrico en su localidad y con esto se administra, opera de manera sostenible el agua 

que llega a los hogares y otras actividades (Robles y Molina, 2020). 

En Ecuador la distribución de agua en las  zonas rurales se realiza a través de las 

JAAPs ya que el agua es un líquido indispensable para todas las actividades del diario vivir 
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y en la aplicación de las mismas permiten promover la participación ciudadana en la toma de 

decisiones con respecto al manejo y gestión de los recursos hídricos que se encuentran en 

cada localidad y con esto se realiza capacitaciones y se educa a la población para un correcto 

cuidado del mismo (Vargas, Nigenda y Martínez, 2007). 

Las organizaciones comunitarias de agua, que han funcionado desde antes de la 

colonia, se han visibilizado con mayor importancia desde los años noventa hasta la actualidad 

con un enfoque del cuidado ambiental desde la gobernanza local con un punto de vista 

democrático y participativo en donde se coordina el cuidado del agua entre actores públicos, 

privados y para este caso comunitarios (Artero, 2016).  

Las organizaciones comunitarias para la gestión del agua se constituyen sin fines de 

lucro y con el único objetivo de abastecer de agua a todos los miembros de su comunidad 

respetando la normativa que se tiene en cada territorio y que se encargan de que tenga los 

criterios de calidad, continuidad y asequibilidad al servicio además de organizar la captación, 

potabilización, administración y distribución de los recursos hídricos (Cañizares et al., 2016). 

Desde un punto de vista técnico las JAAPyS se han constituido a lo largo del tiempo 

como una herramienta eficiente de gestión del agua, y de la conservación ya que se involucra 

la cosmovisión de los habitantes de las comunidades relacionados al respeto y cuidado de la 

madre tierra como ellos denominan al planeta, en donde se incluyen la protección de las 

fuentes hídricas (Almeida, Moreno y Córdova, 2020).  

Aunque los países latinoamericanos y del Caribe están en rumbo a un cambio de 

urbanización, también hay una tendencia a mantener  la parte rural esto da paso a una nueva 

denominación llamada la nueva ruralidad que tiene que ver con los cambios sociales, 

económicos y políticos y en el que hace un enfoque en los programas de participación 

comunitaria con estrategias que fortalezcan el servicio de agua a partir de la construcción o 

rehabilitación de los sistemas de distribución comunitaria  de agua potable (Mejía, Castillo y 

Vera, 2016). Como parte de las estrategias de la nueva ruralidad se está realizando la 

ampliación de las coberturas para obtener el acceso a ciertas localidades que aún no cuentan 

con el servicio de agua varios países como Bolivia, Honduras, Nicaragua, Perú y Ecuador se 

encuentran con un gran desafío de atender la creciente demanda que junto a los cambios en 

las condiciones climáticas ha generado mayor presión sobre la distribución del agua 
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(Valencia y Montoya, 2020). 

En Ecuador la administración comunitaria del agua a través de las JAAPyS se realiza 

con la  finalidad de gestionar desde un punto de vista sostenible el agua, pero para ello se 

necesita equidad en la repartición además de cuidado, con lo mencionado la administración 

correcta permitirá satisfacer necesidades reales de los ciudadanos y favorecerá a los 

pobladores y al ambiente ya que los costos son bajos y se precautela el bienestar ecológico 

(Velastegui, Cevallos y Morales, 2018.), lo cual se alinea a lo que dictamina la  constitución 

del 2008 en la que al hacer de la naturaleza sujeto a derechos ha sido en beneficio para el 

cuidado del agua y los ecosistemas que proveen de este líquido vital, cuando Ecuador tuvo 

cambios en la materia legislativa también generó cambios sociales, económicos y 

demográficos y con esto el incremento de asentamientos poblacionales, situación que ha 

aumentado la demanda del agua, por lo que, en varios sectores rurales del país, especialmente 

en la sierra ecuatoriana las familias que integran estas localidades se han visto obligadas a 

crear organizaciones comunitarias que permitan  distribuir este líquido a cada uno de los 

hogares, a través de lo que se conoce actualmente como Juntas de Agua (Martínez, 2017). 

Las juntas de agua en Ecuador aún tienen mucho camino que recorrer y que además 

se necesita una mejora en la legislación ya que el enfoque no permite un correcto manejo 

como se debería pese que estas juntas son una gran herramienta de manejo sostenibles de los 

recursos hídricos, por tanto, es necesario considerar si estas organizaciones tienen la ayuda 

suficiente del gobierno para continuar con esta herramienta (Cueva, 2018).  

La gestión comunitaria en los últimos años ha permitido que se pueda abastecer de 

agua a mas habitantes ya que el crecimiento acelerado de la población juega un papel 

fundamental en el manejo de los recursos hídricos ya que limita o hace que se necesite de 

otras estrategias para precautelar la seguridad de este recurso tan valioso y que es 

indispensable para todas las actividades diarias. (Vargas y Carrión, 2021). 

Varias de las leyes que establece la constitución están para beneficiar este tipo de 

estrategias que permiten el cuidado y protección del agua de ahí la importancia de conocer a 

profundidad el manejo de las juntas de agua, además de entender porque este tipo de 

organización comunitario hace que sea una de las herramientas más importantes cuando de 

manejo adecuado del agua se trata (Ortega y Cabascango, 2021).  
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Se debe tener claro que pese a que es una buena herramienta de gestión aún tiene 

muchos vacíos que se debe analizar con el propósito de mejorar la calidad y distribución de 

la misma además se debe tomar en cuenta las normas para este tipo de actividad y que a la 

larga sea un beneficio para varias localidades dentro del territorio y con el propósito de 

abastecer a todas las zonas con asentamientos poblacionales de este importante es 

imprescindible líquido vital (Gómez y Terán, 2017). 

 

1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo general 

Diseñar un programa para fortalecer las capacidades en gestión integral del recurso 

hídrico en las Juntas Administradoras de Agua Potable de la parroquia de Imantag, cantón 

Cotacachi, Provincia de Imbabura. 

1.3.2 Objetivos específicos 

 Diagnosticar las características ambientales, sociales y técnicas de las organizaciones 

comunitarias prestadoras de servicio de agua potable y saneamiento de la parroquia 

de Imantag. 

 Diseñar un programa de fortalecimiento de capacidades en los aspectos: 

administrativos, ambientales, legales, gestión integral de los recursos hídricos, 

operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable. 

 Validar el programa de fortalecimiento de capacidades con expertos y usuarios 

vinculados a la gestión integral de los recursos hídricos. 

 

1.4 Justificación 

La presente investigación se basas en identificar la situación actual de las diferentes 

organizaciones comunitarias prestadoras de servicios de agua potable y saneamiento de la 

parroquia de Imantag, cantón Cotacachi, provincia de Imbabura con la finalidad de proponer 

y ejecutar un programa de fortalecimiento que les permita solventar las necesidades debido 

a que actualmente presentan inconvenientes, por su falta de conocimiento, deficiente 

compromiso de sus directivos, falta de instrumentos de gestión, operación y mantenimiento 
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que les permita desarrollar de mejor manera sus actividades permitiéndoles brindar un 

servicio de calidad, cantidad y precio justo a sus usuarios. 

El desarrollo de la investigación tiene como propósito beneficiar de manera directa a 

los miembros del directorio y consumidores en general que forman parte de las diferentes 

organizaciones comunitarias prestadoras del servicio de agua potable y saneamiento, 

permitiéndoles alcanzar una adecuada gestión del recurso hídrico a través de la aplicación de 

métodos que promueven el fortalecimiento de capacidades sobre el modelo de gestión, 

permitiéndoles mejorar la calidad de vida, salud y nutrición en cada una de sus comunidades. 

Por otro lado, se beneficiarán indirectamente varias Juntas Administradoras de Agua 

Potable y Saneamiento que deseen implementar este modelo de fortalecimiento, ya que tiene 

parámetros muy generales que les permitirá fortalecer varios aspectos y solventar conflictos. 

La presente investigación se enmarca de acuerdo a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) objetivo Nro. 6 el cual se encuentra enfocado en garantizar el 

abastecimiento de agua potable y saneamiento, garantizando la salud y el bienestar común 

(Naciones Unidas, 2018). 

Concuerda con el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, dentro de su objetivo Nro. 

11, el cual se plantea como meta para el año 2025 conservar, restaurar, proteger y hacer uso 

sostenible de los recursos naturales, de igual manera con el objetivo Nro. 13 el mimso que se 

plantea la gestión integral de los recursos hídricos (Secretaria Nacional de Planificación, 

2021). 

De acuerdo al Plan Provincial de Educación Ambiental de Imbabura se enmarca en 

el Objetivo 3. Incorporar los procesos educativo-ambientales en las diversas herramientas de 

planeación y desarrollo local. (GADP Imbabura, 2020). 

Adicionalmente, este trabajo aporta a la Línea de investigación de la Universidad 

Técnica del Norte sobre la gestión, calidad dc la educación, procesos pedagógicos e idiomas.   
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CAPITULO II 

MARCO REFERENCIAL 

 

2.1. Marco teórico 

2.1.1. Gestión Comunitaria del Agua  

A nivel mundial las comunidades y los pueblos indígenas tienen a su cargo más de la 

cuarta parte de la superficie de la tierra, En Latinoamérica las comunidades se mantienen 

bajo la cosmovisión de creencias´, valores y tradiciones, como: el equilibrio entre sociedad-

naturaleza, la visión comunitaria de la propiedad, el trabajo comunitario y la democracia 

participativa.  Esta relación que mantiene la sociedad con la naturaleza y en el caso particular 

con el agua, es una construcción social que no tiene solo un objetivo práctico de abrir o cerrar 

el acceso al recurso, sino que también contribuye a una construcción de la identidad local a  

partir de la acción colectiva como una herencia del pasado que muestran los procesos que se 

establecieron para la apropiación y aprovechamiento del agua, que les permita satisfacer sus 

necesidades vitales y que se han mantenido en el tiempo (Vargas, 2017). 

Desde la propuesta de Elinor Ostrom, en la Teoría de la Acción Colectiva y los Bienes 

Comunes, se reconoce la capacidad de los usuarios para auto organizarse y gestionar los 

recursos de una manera exitosa a lo largo plazo, para esto, las organizaciones deben tener 

algunas características internas que Ostrom y sus colaboradores los agruparon en ocho 

principios de diseño, que giran en torno a los usuarios como son normas, reglas y límites del 

recurso (Hinojosa, 2022). En este contexto la gestión comunitaria del agua la misma que es 

ejecutada a través de las juntas de agua, cumplen con estas características constituyéndose 

como otro ejemplo de gestión exitosa de recursos de uso común, el acceso y uso se 

fundamentan en arreglos comunitarios, que reconoce al agua como un recurso que es 

utilizado de manera común y como patrimonio, rechazan la mercantilización o el tratamiento 

del recurso como una mercancía (Barkin y Sánches, 2019). 

La denominación de Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento aparece 

por primera vez en el año 2014 en la Ley orgánica de recursos hídricos usos y 

aprovechamiento del agua dentro de su Art. 43 en la que se la presenta como una organización 
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comunitaria sin fines de lucro cuya finalidad principal es la de prestar el servicio de agua 

potable y saneamiento, con criterios de eficiencia, sostenibilidad y equidad sin embargo más 

adelante se ampliaría la información en el marco legal (Ley Orgánica de Recursos Hídricos, 

Usos y Aprovechamiento del Agua, 2014). 

 

2.1.2. Contexto histórico de la gestión comunitaria del agua en el Ecuador  

A continuación, se describe una breve reseña histórica sobre el recorrido de la 

administración del agua en el Ecuador misma que se contempla desde la época precolombina 

hasta la actualidad.  

 

2.1.3. Época precolombina o aborigen (15.000 a.C. – 1.534 d.C.)   

La época precolombina es la primera etapa en la historia del Ecuador, con la aparición 

y asentamiento de las primeras culturas también nació la necesidad de adecuarse y mejorar 

la organización social en el territorio, misma que se ha dado a través del tiempo, se conoce 

que estas asociaciones se plantaron en las riberas y cercanías de los ríos, lagos, lagunas,  

afloramientos, ojos de agua e incluso fuentes subterráneas, con el objetivo de desarrollar las 

diferentes actividades y entre estas la agrícola (Aguirre, 2020). 

Con el paso del tiempo cuando el hombre paso de realizar actividades de caza y 

recolección a la agricultura se ha considerado como un importante paso a la evolución ya que 

a partir de esta gran transformación a la naturaleza se ha desarrollado el proceso de 

domesticación de plantas como medio de subsistencia, favoreciendo a la implementación de 

tecnologías para el aprovechamiento y manejo adecuado de los recursos hídricos como los 

sistemas agrícolas (Freire y Diaz, 2008). 

El uso del agua fue necesario para lograr el desarrollo y la subsistencia de los pueblos 

desde tiempos remotos es así, que hasta en la actualidad permanece la cosmovisión de una 

serie de mitos y creencias relacionadas al manejo y cuidado del agua, mediante el uso de este 

recurso a través del tiempo las sociedades han transformado e implementado obras civiles 

que han permitido una correcta captación, conducción y distribución (Espinoza, 2011). 
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2.1.4. La Colonia y la República (Siglo XV1- 1534) 

La conquista española fue un desencadenante de grandes cambios, una época de llena 

de choques culturales ya que los principales afectados fueron los pueblos indígenas del 

territorio del actual Ecuador, estos sufrieron abusos y apropiación de varios tierras y de la 

mayoría de recursos naturales ya que se debieron adaptar al cambio del sistema político social 

que los españoles sentaron (Ayala, 2008). 

La transformación y privatización de varios de los recursos naturales que fueron 

consecuencia de la conquista española generó un gran cambio a la región ya que se dio el 

inicio del dominio de los recursos, con los modelos precapitalistas impuestos por ellos como 

el derecho a la propiedad, despojando a los pueblos indígenas de sus tierras y con ello dando 

el inicio a una época marcada en la historia de la república del Ecuador (Salazar, 2010). 

De acuerdo a la línea política dominante para esta época el precapitalismo 

representaba un relacionamiento diferente y abusivo con la naturaleza ya que al privatizar los 

recursos empezó los cambios en las urbes y con esto el uso desmedido del agua, ya que los 

diferentes asentamientos poblacionales necesitaban de este para poder realizar las actividades 

principales como consumo, actividad agrícola, entre otras (Martínez, 2019). 

Los registros marcan que con la aparición de las mitas, encomiendas y los obrajes fue 

un proceso en el que las poblaciones indígenas fueron excluidas al acceso a los recursos 

naturales y con esto relegando a estas comunidades a recibir migajas por parte de los 

hacendados convirtiéndose esto poco a poco en un conflicto social y desde aquí se da la 

necesidad de resolver esta problemática y como parte de eso las organizaciones demandaban 

la tenencia, control, uso, acceso, distribución y consumo del agua (Porras, 2019). 

El agua paso de solo ser un recurso a ser una condición básica para la sobrevivencia 

de las poblaciones y de los organismos vivos en sí, ya que el uso de esta es indispensable 

para todas las actividades humanas, desde algo tan simple como consumir hasta la actividad 

agrícola se necesita de este líquido vital por eso año tras año la demanda por este líquido 

aumenta (Jaramillo, 2010). 
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2.1.5. La Modernización del Estado: 1960-1980 

De acuerdo a todos los acontecimientos que surgieron en el Ecuador que hoy se 

conoce, pasó por varios procesos en la gestión del agua en el que claramente están marcados 

con un antes y un después siendo el primero la administración privada, razón de varios 

conflictos y la segunda cuando el estado a través de los diferentes niveles de gobierno se 

encargó de la legislación en la que se menciona como sé gestionaría a todos los sitios del 

territorio (Moscoso, 2019).  

La perspectiva histórica del agua en el Ecuador que según menciona Moscoso (2019) 

que la primera visión que se atravesó fue la llamada civilista en la que en 1960 llamada 

dominancia o administración de agua como propiedad privada en donde existían los famosos 

mercados de agua, con el esto el gobierno central como medida para solucionar las 

controversias delego la competencia y la administración para realizarse a través de los 

ministerios siendo el primero el de Fomento y posterior el de Agricultura.  

El estado con el paso del tiempo promulgo la ley de 1960, entonces se estableció al 

agua como un bien nacional mismo que se mantuvo hasta 1972 ya que a partir de esta fecha 

paso se declaró que rodas las aguas continentales que existen en el país son de uso libre y de 

dominio de todo el pueblo y con esto se dio un importante cambio en la reforma agraria ya 

que con esto se permitió que las comunidades indígenas y pueblos campesinos puedan 

continuar con la agricultura ya que se necesitaba de este líquido vital para producir las tierras 

(Litben, 2017). 

En base a lo señalado y la reforma de 1960 después de un tiempo se origina un modelo 

de gestión de agua y esto se da en 1965 con la creación del Instituto Ecuatoriano de Obras 

Sanitarias - IEOS, institución que se encargaba de la gestión y regulación del agua para que 

sea gestionada correctamente, se conoce que este modelo se prolongó hasta los 80, pero en 

la actualidad se sigue manteniendo ya que esta gestión se hace a través de instituciones 

encargadas de la protección y sus correcta distribución (Foro de los recursos hídricos, 2013, 

p15). 

Con la creación de esta institución en 1972 se aprueba la denominada “Ley de Aguas” 

bajo el registro oficial del 18 de mayo de 1972 y siete años más tarde se reconoce las labores 

de las organizaciones comunitarias en el manejo, cuidado y gestión del agua, en el que se 

acuerda la creación de las Juntas Administradoras de Agua Potable – JAAPs con esto el 
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estado trata de modernizar su organización para el correcto uso y manejo de este recurso 

imprescindible para la vida y a través de la elección de representantes elegidos se gestiona 

las obras y cobertura del agua para todas las comunidades (Recalt, 2007). 

Con el objetivo de precautelar los recursos hídricos que se encuentran en un territorio, 

adicionalmente con la creación con la ley antes mencionada fue clave para que el movimiento 

indígena y campesino creen comités de mejora de la gestión de los recursos hídricos dentro 

de sus territorios desde una cosmovisión andina propia de estos pueblos donde buscan tener 

una relación amigable con el ambiente y con valores de cuidado y respeto a lo que ellos 

consideran su madre tierra (Foro de los recursos hídricos, 2013, p16). 

 

2.1.6. Ajuste estructural: 1990-2000 

Años después de salir de la privatización de agua, el estado inicia un eje de ajuste 

estructural en el que busca mejorar y buscar un nuevo horizonte para el sector de gestión 

hídrica y como parte de esto se busca la intervención a través de grandes proyectos vinculados 

al agua potable y saneamiento interviniendo el Banco Mundial – BM y el Banco 

Interamericano de Desarrollo – BID con la finalidad de evitar futuros conflictos de privar el 

recurso, en el año de 1992 desaparece el Instituto Ecuatoriano de Obras Sanitarias - IEOS y 

se crea la Subsecretaria del Agua y Saneamiento el cual es manejada por el Ministerio de 

Desarrollo Urbano y Vivienda MIDUVI (Foro de los recursos hídricos, 2013, p15). 

Para fortalecer la autonomía del manejo del agua el nuevo modelo impulsa la 

autonomía de las Empresas Públicas de Agua Potable y Saneamiento – EMAPAs para 

mejorar la gestión en todo el país, en el marco jurídico entre lo público y privado quedo 

rezagado con la constitución de 1998, después de eso se busca un posicionamiento de una 

buena dotación del servicio y obras del recurso hídrico y para ello un sistema descentralizado 

permitiría mejorar la infraestructura y sistemas de las partes urbanas (Kupffer, 2005). 

 

2.1.7. La nueva Constitución 2008 

La actual constitución del Ecuador, legitima y reconoce la gestión comunitaria del 

agua como una forma óptima para el manejo del recurso hídrico. Varias normativas fueron 

cambiadas y otras derogadas. (Moreno y Gunther, 2013). Además, esta nueva constitución 
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se enmarca en garantizar la prestación del servicio y el aprovisionamiento de agua potable y 

riego lo cual puede ser administrada de manera pública o comunitaria, lo que contribuye a la 

toma de decisiones para el manejo integral del agua con la responsabilidad ineludible, 

indelegable y exclusiva en la construcción de obras de agua y saneamiento dentro del 

territorio ecuatoriano (Foro de los recursos hídricos. 2013 p16)  

 

2.1.8. Creación de la Secretaria Nacional el Agua 2008 

En el año 2008 de fecha de 15 de mayo, el presidente constitucional de esa 

administración el economista Rafael Correa decreto la reorganización del Consejo Nacional 

de Recursos Hídricos - CNRH a través de la Secretaria del Agua instaurando esta nueva 

institución como una entidad de derechos público con patrimonio propio e independencia 

técnica, operativa, administrativa y financiera, la misma que se encargara del manejo 

integrado de los recursos hídricos, adicionalmente en el presente decreto adscribe al Instituto 

Nacional de Meteorología e Hidrologia – INAMHI a la nueva institución (Decreto Ejecutivo 

1088, 2008). 

 

2.1.9. Creación del Ministerio de Ambiente y Agua 2018 - 2021 

El 03 de octubre del 2018 a través del Decreto Ejecutivo No. 533 el presidente 

constitucional de ese periodo el licenciado Lenin Moreno decreta la fusión del Ministerio de 

Ambiente y la Secretaria del Agua en una sola institución denominada “Ministerio de 

Ambiente y Agua” (Decreto Ejecutivo 533, 2018).  

El 05 de junio del 2021 a través del Decreto Ejecutivo No. 59 el presidente 

constitucional de ese periodo el señor Guillermo Lasso, oficializa el nuevo “Ministerio de 

Ambiente, Agua y Transición Ecológica”. En la actualidad dentro del Viceministerio del 

Agua se encuentra la Subsecretaria de Agua Potable, Saneamiento, Riego y Drenaje, 

contribuyendo a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a los prestadores de servicio 

públicos y comunitarios en eficiencia, continuidad y cobertura (Decreto Ejecutivo 59, 2021). 

 

 



3

 

2.2. Marco Legal 

En un territorio todo se rige en base a normas, leyes y estatutos que permiten 

establecer todo lo que se puede o no hacer es decir permite conocer los derechos y 

obligaciones a todos los ciudadanos, mejorando la relación y la convivencia, para ello se 

sigue un orden para no sobre pasar la norma general es la que conocemos como carta magna 

o constitución.  

 

2.2.1. La Constitución de la República del Ecuador  

La instauración de la nueva constitución se dio en el 2008, en el registro oficial 449 

del 20 de octubre del 2008 está a través de la asamblea se dio en Montecristi en el gobierno 

del expresidente el economista Rafael Correa, cabe recalcar que esta nueva constitución 

permitió que la naturaleza está sujeta a derechos y esto ha venido con grandes cambios que 

están estipulados.  

De acuerdo al art. 425 que se encuentra en la constitución menciona que el estado 

garantizará el vivir en un ambiente sano y ecológico equilibrado, en la cual menciona que se 

debe respetar los recursos agua, suelo y vegetación, como parte de este los artículos 318 y 

411 establecen que como parte de la obligación del estado garantizara la cantidad y calidad 

del agua mediante el manejo integral de los recursos hídricos con la recuperación y 

conservación además de la prohibición de toda forma de privatización.  

De acuerdo al art. 12 se establece que el agua es un derecho humano fundamental, 

irrenunciable debido a que es considerado patrimonio nacional, imprescriptible, inalienable 

y esencial para la vida (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

2.2.2. Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

Este código establece las competencias a nivel de territorio, entonces de acuerdo con 

el capítulo 1, que hace mención a las regiones, afirma que es necesario e importante que en 

el territorio haya un equilibrio entre regiones esto con el objetivo de que cada parte del 

territorio posea sus propias competencias y esto se da cuando el país paso a ser 
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descentralizado delegando competencias a cada Gobierno autónomo desde nivel parroquial 

hasta cantonal y con esto los artículos 15 y 32 establecen la garantía y el equilibrio 

interregional, la complementariedad ecológica y el manejo integrado de cuentas hidrográficas 

mediante la gestión y creación de consejos de cuencas.  

El presente código establece las competencias que presenta el servicio de agua 

potable, tanto en el sector urbano como rural las ejecutara el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal el mismo que se encuentra facultado y en atribuciones netamente 

de sus competencias pudiendo ser compartidas por las Juntas Administradoras de Agua 

Potable y Saneamiento en el sector rural (Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, 2010).  

 

2.2.3. Código orgánico del Ambiente (COA) 

El agua es considerado un recurso imprescindible para el desarrollo de la vida, pero 

que por el uso y consumo desmedido o desperdicio del mismo se ha visto una notable 

afectación por tal motivo se está presentando una problemática a nivel nacional por lo que el 

presente Código establece que en sus artículos 26 y 27 se faculta a los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales la obligación de controlar y verificar periódicamente el 

cumplimiento de los parámetros ambientales y la aplicación de normas técnicas.   

Con base a lo mencionado los artículos 30 y 38 mencionan que los objetivos del 

estado es adoptar un enfoque integral y sistémico para la conservación y uso sostenible de 

los recursos hídricos y para ello el sistema de áreas protegidas permite cumplir el objetivo de 

cuidar las cuencas hidrográficas y con esto permitir y ayudar a mantener la dinámica 

hidrológica para la protección de cuerpos de agua superficiales y subterráneas.   

Otra de las medidas de cuidado y prevención del agua, establece el artículo 196 en el 

que se establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán dar tratamiento a 

las aguas residuales urbanas y rurales, con el fin de precautelar la salud ambiental y de las 

poblaciones, además deberá cumplir con el requerimiento de la norma técnica.  

 

2.2.4. Ley Orgánica de los Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del agua 

Según el segundo suplemento del Registro Oficial No. 305 del 06 de agosto del 2014, 
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se expide la Ley Orgánica de los Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, 

como medida para precautelar la conservación y el manejo integral adecuado del recurso 

agua que tiene como finalidad la preservación desde su nacimiento ya sea de manera 

superficial o subterránea. 

 La Ley Orgánica de los Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del agua 

establece en los artículos 1 y 3 que el estado debe garantizar la regulación y el control del 

recurso agua mediante la gestión integral de los recursos hídricos y recuperación en sus 

distintas fases, formas y estados físicos con la finalidad de garantizar el acceso al agua y el 

Sumak Kawsay o buen vivir y los derechos de la naturaleza establecidos en la Constitución. 

Como medida de gestión los artículos 32 y 43 establecen que se hará una gestión de 

agua en la parte rural en las comunas, comunidades y juntas de agua potable con el fin de 

proteger y administrar de manera que beneficie a todos los miembros y a su vez se definirá 

las juntas administradoras de agua mejorando y manteniendo las infraestructuras con el 

objetivo de que haya equidad y sostenibilidad del recurso agua.  

En el artículo 44 menciona que estas tienen como deberes y atribuciones establecer, 

rehabilitar, gestionar y participar en todo lo que tenga que ver con la prestación de servicios 

y administración de las infraestructuras de las juntas administradoras de agua potable además 

de la participación activa con la Autoridad Única del agua en la protección de las fuentes 

hídricas. 

En las zonas rurales el articulo 46 menciona que la localidad rural que no cuente con 

apoyo de los GADs parroquiales para abastecerse de agua potable puede constituir una junta 

administradora de agua potable.  

En los incumplimientos a la normativa establecido el articulo 51 menciona que la 

junta correspondiente será notificada para que en un plazo establecida elabore el plan de 

mejora y en conjunto con el GAD correspondiente se dará el apoyo financiero para la 

elaboración de dicho plan y la entidad encargada de aprobar el plan será la Autoridad Única 

del Agua.  

En caso de incumplimiento la junta administradora de agua potable será intervenida 

por el gobierno autónomo descentralizado municipal, o por delegación de este, por el 

gobierno parroquial correspondiente, hasta que se cumpla el plan de mejora. 

Sin embargo, en el Capítulo III de la Ley Orgánica de los Recursos Hídricos, usos y 
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Aprovechamiento del agua, se menciona sobre los derechos de la naturaleza. 

Como parte de los derechos de la naturaleza el artículo 64 establece que en la 

conservación del agua se tiene como objetivo la protección, mantenimiento, preservación de 

las fuentes hídricas respetando el ciclo integral del agua evitando la alteración a los entornos 

naturales, la contaminación, la erosión de los suelos y la pérdida de biodiversidad.  

 

Como objetivo de conservación en el artículo 78 se establece que se debe crear áreas 

para la protección hídrica en los territorios en los que existan fuentes de agua declaradas 

como de interés público para su mantenimiento, conservación y protección, que abastezcan 

el consumo humano o garanticen la soberanía alimentaria, las mismas formarán parte del 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

La autoridad Única del Agua y la Autoridad Ambiental Nacional serán las entidades 

encargadas de emitir las regulaciones necesarias para garantizar la conservación de los 

ecosistemas y en especial las fuentes y zonas de recarga hídrica tal como establece el artículo 

111.  

En el Capítulo IV de la Ley Orgánica de los Recursos Hídricos, usos y 

Aprovechamiento del agua se menciona sobre el Régimen económico.  

En el pago de tarifas por la prestación de servicios se establece el artículo 135 que los 

usuarios deben pagar por la prestación de servicios las tarifas que establezcan los prestadores 

públicos como comunitarios.  

De igual manera se establece en los artículos 149, 150, 160, 161 y 162 hacen 

referencia a las diferentes infracciones, sanciones, multas y remediaciones en las afectaciones 

a los recursos hídricos. 

 

2.2.5. Reglamento a la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento 

del Agua  

De acuerdo con el suplemento del Registro oficial Nro. 570 de fecha 21 de agosto del 

2015 decreto Nro. 740, se atribuye a la Autoridad Única del Agua la rectoría, planificación 

y gestión de los recursos hídricos a nivel nacional.  

Los artículos 61, 64, 68 establecen que las formas de dominio hídrico público son las 
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zonas de protección hídricas y que estas deben tener una extensión y modificación de acorde 

a normativa técnica que presenta la Autoridad Única del Agua la cual se determinara en 

coordinación con la autoridad Ambiental y con esto la SENAGUA llevara a cabo un 

programa de delimitación de fuentes de agua para crear la partida económica con los 

presupuestos anuales para la finalización de estos programas.  

 

2.2.6. Ordenanzas  

El gobierno provincial de Imbabura con el objetivo de administrar sus recursos 

hídricos y permitir que los diferentes niveles de gobierno puedan acoplar sus planes, 

programas y proyectos a las estrategias de sostenibilidad ecosistémica que existe en la 

provincia de Imbabura lo que permitirá el correcto accionar en base a sus lineamientos y que 

cumpla con lo que se encuentra estipulado y de acorde a los objetivos del Plan Nacional del 

Buen Vivir, gestionando y buscando la cooperación internacional se crea la ordenanza 

provincial para la creación del Fondo de agua y desarrollo responsable de la provincia de 

Imbabura – FONADERI.  

Según los artículos 1 y 2 la aplicación de este fondo será destinado para ecosistemas 

estratégicos como la conservación y manejo de paramos, ríos, bosques nativos, sistemas 

lacustres, humedales entre otros con el objetivo de apoyar en la conservación, recuperación 

y restauración ambiental en todos los sectores y en pro mejora de sus habitantes.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Ana de Cotacachi se ha 

planteado como medida la delimitación, regulación, autorización y control de ríos, lagos, 

lagunas, en fin, todos los cuerpos de agua con la finalidad de proteger y cuidar de este líquido 

que es esencial para la vida. 

En los artículos 1, 2 y 3 menciona que con la medida se establece delimitaciones para 

regular y controlar el uso del agua en las diferentes vertientes de agua, además regula a las 

personas naturales o jurídicas, extranjeros y comunitarias, entre otras como manera de 

protección a todo lo mencionado y que no haya explotación o desgaste de recursos por 

actividades antrópicas.  
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2.3. Educación para la conservación del Agua  

 

2.3.1. El proceso de enseñanza-aprendizaje 

Según (Sánchez, 2003) nos indica que existen varios factores que han contribuido con 

los resultados obtenidos en el proceso de enseñanza; uno de ellos es la incorporación de un 

clima de confianza, lo cual permitirá que todas los participantes interactúen mediante la 

comunicación adecuada, así como también se logre desarrollar una integración adecuada. 

Un elemento clave en el enfoque de enseñanza-aprendizaje es la comunicación entre 

el instructor y los participantes; es decir, un modelo de gestión horizontal, basado en la 

experiencia y el conocimiento de todos, donde corresponda aplicar este concepto en la 

comunidad. 

 

2.3.2. Educación formal  

En el ámbito de la política educativa hay una diferenciación categórica esto debido 

que años atrás en el ámbito internacional se hablaba de crisis haciendo énfasis en los cambios 

económicos y políticos en varios países en no poder seguir el ritmo de la educación en un 

sistema tradicional, les cuesta mucho adaptarse a los cambios repentinos y continuos que se 

dan en diferentes regiones alrededor del mundo (Coll, 2013). 

Estos cambios hicieron distinguir notablemente en la política educativa categorías de 

modalidad de educación formar, no formal e informal estas categorizaciones se añadieron a 

otras ya existentes y el sistema educativo realizó definiciones clásicas a estas clases, se podía 

diferenciar directamente la una de la otra ya que en la práctica y en la naturaleza mismo del 

fenómeno educativo las fronteras eran difuminadas con gran facilidad y esto tenía que ver 

con el contexto de aprendizaje (Bonal y Gonzales, 2021).  

En la categoría de educación formal Gordillo (2015) menciona que se conoce como 

educación formal a la que es impartida por establecimientos o instituciones de formación, 

como colegios, escuelas, universidades, esto se debe a que el aprendizaje es de carácter 

estructurado ya que la información que se imparte en estos centros educativos goza de una 

planificación, por lo tanto, se aprende de una manera intencional ya que se usa metodologías 

didácticas, de duración y soporte desde la perspectiva del alumno.  
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La educación formal también se puede considerar un sistema de carácter intencional, 

planificado y reglado ya que aquí se concluye con una certificación ya que la oferta 

académica es regulada por el gobierno u otras instituciones con el fin de garantizar la 

educación a la población esto también se conoce como escolarización obligatoria y para el 

caso de Ecuador inicia desde la educación inicial hasta la secundaria o superior (Alban y 

Naranjo, 2020). 

 

2.3.3 Educación no formal  

Parte de la crisis de la política educativa y con las categorizaciones forma parte la 

educación no formal este término es aplicado a la necesidad de actividades educativas pues 

a esta categoría se la considera un subsistema de la educación formal ya que cuenta con sus 

propias técnicas de aprendizaje, varios autores señalan que no es fácil definir ya que desde 

su nombre se daría a entender que es lo opuesto a la formalidad de la educación en el sistema 

social y para ello es necesario darle otra no denominación para no restarle importancia 

(Cabalé y Rodríguez, 2017). 

En otra denominación a este tipo de educación se consideraría como educación 

paralela, o no escolar o extraescolar y esta última ganando terreno en nuestro territorio 

también es conocido como un aprendizaje no convencional, con lo mencionado es preciso 

considerar que tiene un valor ya que su modalidad educativa está implicada en la educación 

escolarizada y que con el tiempo ha ido desarrollando sus propios rasgos y calidad (Chacón, 

2015). 

Este tipo de educación se conoce que como una que no es ofrecida por un 

establecimiento educativo y que esta formación no termina con una certificación pero cabe 

recalcar que pese a estas características si tiene carácter estructurado, es decir existe la 

intencionalidad educativa este tipo de educación no tiene una escolarización obligada pero 

tiene la planificación de varias experiencias en enseñanza-aprendizaje, parte de esta 

formación son los cursos de formación, o actividades de ocio o deporte siendo difícil 

diferenciar este tipo con la educación formal (Cabalé y Rodríguez, 2017). 

La educación no formal se conoce también como toda actividad organizada por 

personas particulares con el objetivo de brindar aprendizajes de manera sistemática, 

organizada y educativa pero fuera del sistema educativo formal esto se realiza como medida 
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de reforzar conocimientos de ahí el concepto extracurricular ya que esto es opcional el 

estudiante puede elegir si adquirir mejor o no los conocimientos además se caracteriza por 

ser flexible sin obligatoriedad (Gómez, 2014). 

 

2.3.4. Educación Ambiental  

La educación se establece como un principio de transformación, ya que es la base 

para la mejora en todo aspecto en un territorio, en la actualidad las complejas relaciones 

humanas interactuando con el ambiente ha desencadenado una serie de problemas 

ambientales, esto debido a la percepción individual y la falta de conocimiento de su entorno 

y los impactos que puede generar el ser humano con sus actividades cotidianas (Santillán, 

2012).  

El concepto de educación ambiental fue propuesto por primera vez en 1965, en un 

seminario de Educación en Reino Unido. En este seminario se acordó que la Educación 

Ambiental debe convertirse en parte esencial de los individuos, no solo para que se entiendan 

los aspectos de su entorno, sino también como una herramienta para alfabetizar 

científicamente a la población a través de la investigación y fortaleciendo los métodos de 

enseñanza y contenidos adecuados para la educación ambiental (Fang, Hassan & LePage, 

2023). 

La educación ambiental se puede considerar como un proceso que contribuye en la 

formación de una ciudadanía informada sobre el ambiente y sus problemas asociados, 

Básicamente este proceso busca que las personas tengan las capacidades y con el apoyo de 

herramientas que faciliten su participación activa buscando la solución a los diferentes 

problemas ambientales identificando las causas de raíz. El educador ambiental debe enfocar 

su trabajo a cambiar las mentes de los educandos para establecer conductas respetuosas con 

el medio ambiente (Fang, Hassan & LePage, 2023). 

La educación ambiental es considera una herramienta que puede ayudar a minimizar 

el impacto y gran parte de la problemática que actualmente se está atravesando ya que con 

esto se puede generar conciencia sobre la urgencia del deterioro ambiental y con parte de esto 

crear y construir contenidos de enseñanza y aprendizaje para lograr un gran cambio en el 

comportamiento de las poblaciones (Coronel y Lozano, 2019).  
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2.3.5. Educación para adultos: andragogía   

Cada época viene marcada con cambios y es lo que pasa en la sociedad actual, lo que 

caracteriza al siglo XXI es la innovación tecnológica de información y comunicación dejando 

obsoletas ciertas herramientas de educación y obligando a las generaciones antiguas a 

aprender de estos nuevos sistemas, resultando complejo ya que a los adultos es un reto iniciar 

un nuevo camino tecnológico (Chacón, 2012), este hecho ha generado la necesidad de buscar 

nuevas metodologías para involucrar una parte de la población e incluirles en los diferentes 

procesos de aprendizaje, así.  Malcolm Knowles en 1980 (Corley, 2011) popularizó el 

concepto de andrología como “el arte y ciencia de ayudar a los adultos a aprender”, en 

contraste con la pedagogía que se refiere a “el arte y ciencia de enseñar a los niños”. Knowles, 

posesionó algunas primicias respecto al aprendizaje del adulto: 

- A mediad que más se madura, se puede dirigir su propio aprendizaje y es mas factible 

involucrarse en procesos de autoformación. 

- Utilizando experiencias de la vida cotidiana acumuladas para facilitar su aprendizaje.    

- Encontrase preparado para asumir nuevos roles 

- Se encuentran motivados por aprender de acuerdo a factores externos. 

De la misma manera Knowles, establece algunas sugerencias para que los educadores de 

adultos puedan propiciar mejores espacios de educación y se cumpla con el obejtivo. Así 

tenemos que los educadores de adultos deben: 

- Crear un ambiente cooperativo para el aprendizaje en el aula. 

- Identificar las necesidades e intereses especiales de los estudiantes; desarrollar 

objetivos de aprendizaje basados en las necesidades, intereses y niveles de habilidad 

de los estudiantes.  

-  Planificar actividades secuenciales para lograr objetivos que tengan sentido para 

trabajar con los mismos estudiantes, seleccionando métodos, materiales y recursos de 

instrucción. 

- Evaluar la calidad de experiencia de aprendizaje y hacer los ajustes necesarios 

(Corley, 2011). 

Como una alternativa a la educación para adultos la andragogía puede ser quizá la 

respuesta para ellos ya que este término engloba exclusivamente los métodos, estrategias, 

técnicas y procedimientos que permitan llegar y concretar los procesos de aprendizajes para 
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las personas adultas, esta ciencia tiene una serie de lineamientos que permite el desarrollo 

integral del ser humano en un modelo educativo (Vargas, Checa y Menéndez, 2016). 

La andragogía, considerada como una, es necesaria si se precisa educar a las personas 

adultas ya que abarca más que solo la formación inicial para el desempeño profesional, puede 

ser aplicada en varios contextos desde la formación permanente hasta una más flexible ya 

que los principios fundamentales permiten diseñar procesos docentes más eficaces como un 

ejemplo notable de lo mencionado es la educación comunitaria entre otros aspectos 

(Azofeifa, 2017). 

La aplicación sobre el contexto ambiental en la andrología sobre la educación para 

adultos busca el incremento de conocimientos cualitativos y cuantitativos con la finalidad de 

estimular el aprendizaje, tomando como punto de partida las propias experiencias y 

conocimientos, el mismo que se puede aplicar en este caso en acciones como el cuidado, 

desempeño y mejoramiento de los sistemas de agua potable y saneamiento comunitarios 

(Villadiego et al. 2017) 

 

2.3.6. Capacitación para adultos 

Con la aplicación de la andragogía se facilita la capacitación a adultos en el tema 

ambiental, las capacitaciones son necesarias en el proceso educacional, estos pueden ser 

formales e informales, pero con el objetivo en común que conozcan sobre materia ambiental, 

en este proceso el aprendizaje de la capacitación es voluntaria ya que el adulto decide porque 

y para que aprende y esto está basado en conocimientos previos de experiencias, creencias y 

estilo de vida (Osorio, Rivas y Meza, 2019). 

En el proceso de participación en temas ambientales por parte de los adultos la 

capacitación es el punto de partida ya que la persona adulta con base a su experiencia y 

aspectos de su vida aprende a dar soluciones y con el conocimiento entregado previamente 

puede realizar un correcto manejo en la administración y distribución de agua en la 

comunidad o sector al que pertenece (Azofeifa, 2017). 

En la formación, los adultos desarrollan sus actividades que enriquecen sus 

conocimientos, desarrollan habilidades profesionales, que conducen a cambios de actitud y 

comportamientos para desarrollarse y participar plenamente en lo referente a lo social, 

económico, cultural y socio ambiental (Vergés, 2014).  
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2.3.7. Características generales de la capacitación para adultos 

La capacitación tiene como objetivo que los adultos puedan receptar la información 

que le permitirá mejorar el conocimiento y para ello se requiere conocer todas las 

características generales que existen para entregar un aprendizaje significativo para capacitar 

de manera eficiente a este grupo etario que ya viene con un nivel alto de experiencia y 

vivencias (Cuenca,1999). Pueden ser las siguientes: 

- Los adultos tienen la oportunidad de aplicar de manera inmediata lo aprendido en la 

capacitación, mejorando el desempeño en su trabajo o cualquier tipo de actividad 

desarrollada. 

- El aprendizaje parte de la experiencia del alumno, luego avanza hacia la 

consolidación del conocimiento a través de conferencias, exposiciones, etc.  

- Se desarrollan habilidades y conocimientos.  

- Se identifica el contenido en base a la necesidad de mejorar la productividad. 

- Los grupos son heterogéneos relacionados en el término de edad, antecedentes e 

intereses.  

- Relación horizontal y bidireccional entre profesores y aprendices.  

 

2.3.8. Tipos de capacitación para adultos 

Los adultos desconfían de desarrollar conocimientos, por lo que es importante 

considerar qué tipo de capacitación brindarles para ayudarlos a comprender y aprender el 

conocimiento que encuentran para que puedan ponerlo en práctica (Chacón, 2012). 

 Capacitación de iniciación 

Las personas que asume nuevas funciones o tareas recibe esta formación para que 

pueda adaptarse a las exigencias de la situación profesional a la que se enfrentará, integrarse 

a las exigencias del entorno laboral y adquirir conocimientos materiales y procedimentales 

precisos. Necesitan aprender y con la ayuda de los cuales pueden comenzar fácilmente en el 

área laboral (Pacha, 2018). 

 Capacitación de mantenimiento 

El objetivo de esta formación es compensar a las personas por la pérdida de 
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competencias y habilidades en la situación profesional, y también ayuda a mejorar la calidad 

del conocimiento para mantener su práctica y conocimientos actualizados. 

Este tipo de formación se diferencia de la formación de actualización en que preserva 

el nivel de adquisición de nuevas habilidades y capacidades asociadas a factores evolutivos 

(Cuenca, 1999). 

- Capacitación de perfeccionamiento 

Posibilita en desarrollo de nuevos y mejores conocimientos, habilidades, 

comportamientos y competencias necesarias para desenvolverse bien en situaciones 

profesionales, teniendo en cuenta el desarrollo de sus características y necesidades; es decir, 

su propósito es mejorar el desempeño en sus diferentes cargos (Cuenca, 1999). 

- Capacitación de promoción 

El objetivo de este tipo de capacitación es incorporar todo tipo de destrezas y 

habilidades las cuales son necesarias para desempeñarse de una manera óptima en el lugar 

de trabajo (Cuenca, 1999). 

- Capacitación de reciclaje o actualización 

Capacitaciones orientadas a la adaptación a nuevas situaciones, asociadas a cambios 

de tareas y roles laborales en diferentes unidades del mismo nivel (Cuenca, 1999). 

- Capacitación de readaptación o de reubicación 

Este tipo de capacitación tiene como finalidad capacitar, para cambiar de oficio, como 

por ejemplo capacitar para convertir personal administrativo en técnico operativo o viceversa 

(Cuenca, 1999). 

 

2.3.9. Capacitadores  

Para desempeñar el papel de capacitador es necesario el respeto por sus pensamientos 

y por el de sus alumnos además de tener la capacidad de demostrar la aceptación cuando las 

ideas de los participantes son diferentes a la suyas, también debe valorar no solo las aptitudes 

y experiencia si no también comprender las limitaciones y ayudarles a mejorar a partir de 

esas dificultades y asegurarse que todos participen en el proceso de aprendizaje (Balseca et 

al, 2021). 

Los capacitadores son las personas responsables de aplicar los diferentes procesos y 

mecanismos de enseñanza – aprendizaje y que tienen como finalidad el fortalecer las 
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diferentes capacidades en los participantes y esto se debe contar con personal que tenga la 

experiencias y habilidades en la materia y saber llegar al nivel que requieren los capacitados 

(Vázquez, Zemeño y Escorza, 2009).  

Un centro de capacitación debe contar con personal especializado y experiencia que 

pueda desarrollar y permitir el proceso de aprendizaje a los participantes fortaleciendo las 

capacidades y ayudando a mejorar las limitaciones con el manejo correcto de las diferentes 

herramientas, además de la metodología adecuada para desarrollar el trabajo de una manera 

efectiva y eficaz y para este caso conocer el manejo, administración y distribución a las 

correspondientes de las Juntas de agua (Sauvé, 2013). 

Por ende, los grupos de capacitadores están conformados por profesionales con la 

experticia necesaria en gestión del recurso hídrico y con esto poder encaminar a los actores 

sociales a cargo de las juntas de agua mediante el proceso de enseñanza aprendizaje para 

poder llevar a cabo un correcto manejo y administración de estos en los respectivos territorios 

(Vázquez, Zemeño y Escorza, 2009). 

 

2.3.10. Monitoreo y evaluación 

El monitoreo se considera un proceso crítico para garantizar la gestión sostenible y 

eficiente del recurso agua, que es esencial para el desarrollo de la vida conjuntamente con el 

desarrollo humano, esta implica la recolección sistemática y periódica de datos sobre la 

cantidad, calidad y uso del recurso como tal, mientras que la evaluación consiste en el análisis 

y la interpretación de los datos para evaluar la efectividad de las políticas y medidas 

implementadas en la respectiva legislación (Tovar, Botero y Carvajal, 2008). 

Para tener la disponibilidad de agua es necesario tener comprensión profunda de los 

procesos hidrológicos ya que, si hubiere una alteración a este proceso, las complicaciones 

serían graves y como medida de precautelar este recurso es necesario hacer una gestión 

completa, entonces para conservar las fuentes hídricas es indispensable realizar un monitoreo 

y evaluación ya sea a la calidad como a la cantidad de agua (Chicaiza, 2019).  

Este proceso es necesario e importante para la toma de decisiones para un correcto 

manejo y administración del agua, por parte de los actores sociales o personas encargadas en 

cada comunidad, por lo tanto, el impacto que se obtiene sobre las capacidades se debe medir 

y cuantificar no solo en el aprendizaje sino en los cambios que se presenta en cada uno de los 
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servicios, para cumplir con estas actividades se pueden incluir vistas a comunidades vecinas, 

para validar la aplicación de sus capacidades obtenidas (Chicaiza, 2019). 

 

2.4. Fortalecimiento de capacidades  

Parte esencial para la gestión del agua consiste en iniciativas comunitarias para 

administrar de manera que la distribución abarque a la mayor parte de la comunidad, además 

de le prestación de servicios públicos se debe tener en cuenta las alianzas público 

comunitarias tal como lo establece en el COOTAD dentro de su artículo 237 en el que se 

hace mención sobre el fortalecimiento de la gestión comunitarias del agua (Martínez y Ortiz, 

2020). 

El fortalecimiento deberá enfocarse principalmente en el proceso de formación en las 

siguientes materias: educación de adultos, organización comunitaria, administración de 

sustentabilidad JAAP, operación, mantenimiento de los sistemas manejo integrado de los 

recursos hídricos entre otros (Marín y Zurita, 2014). 

 

2.4.1. Fortalecimiento de las Capacidades para Juntas Administradoras de Agua 

Potable y Saneamiento (JAAPyS) 

Cuando se habla de fortalecimiento de JAAPyS se considera a un conjunto de 

estrategias y acciones dirigidas a mejorar las habilidades, aptitudes, actitudes y 

conocimientos de los miembros que conforman las diferentes Juntas Administradoras de 

Agua Potable, debido a que son organizaciones comunitarias que administra, operan y 

abastecen de agua potable a zonas rurales (Castillo, 2015). 

Fortalecer implica proporcionar las capacidades técnicas y administrativas, así como 

herramientas que ayudan a mejorar o ayudar en la gestión de los sistemas de abastecimiento 

de agua potable, incluyendo diferentes estrategias y actividades con la finalidad de lograr una 

participación activa de sus miembros logrando un uso sostenible y equitativo que beneficie a 

la comunidad (Yazán, 2017). 

La educación ambiental es el principal eje en el cual se fortalecen diferentes 

capacidades de las Juntas de Agua es por eso que en la región del caribe específicamente en 

Jamaica se desarrolló la implementación de un programa que tiene como propósito la 

educación ambiental para la gestión sostenible del agua en las comunidades rurales, el 
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enfoque del mismo fue en la conservación de los ecosistemas acuáticos debido a ubicación 

del territorio y también en la implementación de prácticas sostenibles para el uso del agua 

(The Nature Conservacy, 2014). 

La Organización no gubernamental The Nature Conservacy fue la entidad encargada 

de implementar el programa, en el cual también se incluyó la capacitación de líderes 

comunitarios mediante la organización de talleres y charlas que incluían la guía para realizar 

una gestión sostenible del agua y en la cual también se involucró a las autoridades locales y 

a las empresas públicas (The Nature Conservacy, 2014).  

En el Fortalecimiento de las capacidades de las JAAP´s la Secretaria Nacional del 

Agua en conjunto con el ministerio de Educación desarrollaron un programa de educación 

Ambiental para la gestión sostenible del agua, este programa tuvo un enfoque de fomentar la 

educación ambiental en instituciones educativas a través de una metodología participativa 

con la intención de que los estudiantes aprendan a tomar decisiones y acciones para el 

cuidado y uso responsable del recurso hídrico en sus comunidades (Secretaria Nacional del 

Agua, 2016). 

El programa realizado por SENAGUA tuvo como objetivo capacitar tanto a docentes 

como estudiantes, en mejorar la gestión del agua, evitando el uso inadecuado del mismo, así 

como también la de promover la colaboración de las instituciones educativas rurales, las 

autoridades locales con la comunidad donde se fomenta la participación de todos los 

integrantes de las localidades (Secretaria Nacional del Agua, 2016). 
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CAPITULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1. Descripción del área de estudio 

El área de estudio en donde se desarrolló la presente investigación se encuentra 

ubicada en la parroquia de Imantag, cantón Cotacachi, provincia de Imbabura, ubicada en la 

zona norte del Ecuador.  

 

 

Figura 1. Mapa de ubicación de la parroquia de Imantag 

Fuente: IGM Geo portal, 2023 

La cobertura del servicio básico de agua potable a nivel cantonal es de 40.35%, 

obteniendo como dato que menos de la mitad de la población cuenta con acceso a agua 
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potable de calidad y óptima para el consumo humano (INEC, 2015). 

El municipio de Cotacachi administra la provisión de agua potable para el 98% de la 

población urbana, sin embargo en las parroquias rurales no se cuenta con agua de calidad y 

el servicio es brindado se lo realiza a través de las Juntas administradoras de Agua Potable, 

en su mayoría es agua captada directamente de las vertientes sin ningún tipo de tratamiento 

previo a su distribución, son trasportadas a través de sus diferentes sistemas de agua potable 

que en mayoría están constituidos por tubos y mangueras de diferentes diámetros y presiones 

hasta llegar a las conexiones domiciliarias. (Municipio de Cotacachi, 2011) 

 

3.1.1 El Grupo de estudio  

En la parroquia de Imantag el recurso hídrico concerniente para consumo humano es 

administrado a través de nueve Juntas Administradoras de Agua Potable, las mismas que se 

detallan a continuación: Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento de Quitumba 

Grande, Junta Administradora de Agua Potable de Morascunga y Común de la comunidad 

de Quitumba, Junta Administradora de Agua Potable San Luis de la Carbonería, Junta 

Administradora de Agua Potable y Saneamiento de Imantag Centro, Junta Administradora 

de Agua Potable y Saneamiento El Morlán, Junta Administradora de Agua Potable y 

Saneamiento de Perafán, Junta Administradora de Agua Potable Peribuela, Junta 

Administradora de Agua Potable y Saneamiento de Colimbuela, Junta Administradora de 

Agua Potable de la comunidad de Pucalpa. 

En la tabla 1 se muestran algunas características generales de las diferentes juntas 

indicando el servicio de saneamiento, numero de usuarios, el caudal autorizado y si se cuenta 

con personería jurídica ante el ente gubernamental de control. 

 

Tabla 1 Matriz de características genrales de las Junta Administradoras de Agua 

Potable y Saneamiento de la parroquia de Imantag  

No. Nombre de la Junta 
Agua 

potable 
Saneamiento 

No. de 

usuarios 
Caudal Constituida 

1 JAAPyS de Quitumba X X 123 1,00 l/s SI 
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Grande 

2 

JAAP Morascunga y 

Común de la 

comunidad de 

Quitumba 

X  73 1,00 l/s SI 

3 
JAAP San Luis de la 

Carbonería 
X  54 1,50 l/s SI 

4 
JAAPyS Imantag 

Centro 
X X 739 5,99 l/s SI 

5 JAAPyS El Morlán X X 207 1,90 l/s SI 

6 JAAPyS de Perafán X X 92 1,10 l/s NO 

7 JAAP Peribuela X  107 2,00 l/s En proceso 

8 
JAAPyS de 

Colimbuela 
X X 131 2,00 l/s SI 

9 

JAAP de la 

comunidad de 

Pucalpa. 

X  38 1,00 l/s SI 

Fuente: GAD Parroquial de Imantag 

 

3.2. Enfoque y tipo de investigación 

 

3.2.1. Enfoque 

De acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista (2014), la presente investigación 

cuenta con un enfoque mixto por cuento la información que se trabajara se pretende realizar 

de la siguiente manera, cualitativo al momento de realizar el levantamiento de un diagnóstico 

a través de la técnica de encuestas a las juntas administradoras de agua potable, obteniendo 

información referente a lo legal, técnico, administrativo, financiero y adicionalmente 

cualitativo al recopilar datos técnicos como caudales, tarifas de consumo, costos de 

operación, dosificación de cloro, todos estos aspectos se recolectan con la finalidad de 

obtener información que permitirá describir el estado actual y nos permitió comprender la 

problemática para fortalecer las capacidades de las mismas. 
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3.2.2. Tipo de investigación 

 Investigación descriptiva 

Se realizó el análisis de las principales características, de todas las Juntas 

Administradoras de Agua Potable de la parroquia de Imantag, en los que se representa 

aspectos administrativos, ambientales, legales y técnicos. 

 Investigación documental  

En la presente investigación se empleó la búsqueda de información de fuentes 

primarias y secundarias a través de libros, páginas web, con la finalidad de sustentar 

los objetivos específicos.   

 Investigación en campo  

En la presente investigación se recolectó datos e información necesaria con la 

finalidad de caracterizar y obtener un análisis, para luego convertir en estrategias y 

alternativas para mejorar las Juntas Administradoras de Agua Potable y Saneamiento 

de la parroquia de Imantag del cantón Cotacachi, provincia de Imbabura. 

 Investigación prospectiva  

Se recolectó información por medio de la aplicación de encuestas las miasm 

que estuvo dirigida a directivos, operadores y usuarios de las Juntas Administradoras 

de Agua Potable y Saneamiento de la parroquia de Imantag, permitiendo contar con 

diferentes alternativas para el diseño del programa de fortalecimiento de capacidades.  

3.2.3. Diseño de investigación  

El presente estudio consta de 3 fases, mismas que han sido definidas de acuerdo a los 

objetivos específicos: 

Fase 1: Diagnóstico de las características ambientales, sociales y técnicas de las 

organizaciones comunitarias prestadores del servicio de agua potable y saneamiento de 

la parroquia de Imantag.  

Se realizó un primer acercamiento con los directivos de las 9 Juntas con la finalidad de 

socializar el tema y recolectar información del estado actual de las juntas de agua. 
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Una vez que se contó con el consentimiento de todas las juntas en estudio, se procedió a 

aplicar el instrumento de la encuesta el cual constaba con preguntas básicas, de fácil 

comprensión y de opción múltiple (Anexo 1). 

Posterior mente se recopilo la información y se tabuló, con la finalidad de diagnosticar las 

características ambientales, sociales y técnicas de las organizaciones comunitarias 

prestadoras de servicios de agua potable y saneamiento de la parroquia de Imantag,  

La encuesta contó con 20 preguntas, las mismas que contribuyeron para el cumplimiento de 

los objetivos específicos en estudio. Las preguntas fueron formuladas en relación a la 

percepción de aspectos socio políticos, ambientales, económicos, técnicos, necesidades de 

capacitación. 

 

Fase 2: Diseño de un programa de fortalecimiento de capacidades en la gestión 

integral del recurso hídrico en las Juntas Administradoras de Agua Potable de la 

parroquia de Imantag, cantón Cotacachi, provincia de Imbabura. 

El presente programa fue diseñado con el fin de fortalecer las capacidades en las que 

presentaba mayor deficiencia o problemas para lo que se elaboró 4 talleres en donde se trata 

temáticas sobre: 

Con el apoyo de los análisis de los resultados obtenidos en el levantamiento de información 

de base en la que participaron los administrativos, operarios y usuarios que conforman las 9 

juntas de agua de la parroquia de Imantag, se identificaron cuatro temas centrales que 

requieren ser reforzados como son: 

a) Sostenibilidad administrativa y financiera; b) Operación y mantenimiento; c) 

Conservación de las fuentes de recarga hídrica; d) Liderazgo hídrico para mujeres cada uno 

de ellos cuenta con la siguiente estructura: 

 Tema  

 Idea general  

 Objetivos  

 Información de base  

 Metodología  

 Participantes 

 Requerimientos  
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 Duración  

 Palabras claves  

 Método de evaluación  

 Resultado esperado  

 Perfil de capacitador  

 Instituciones ejecutoras y de apoyo 

 Referencia  

El programa de capacitación se encuentra disponible en el siguiente capítulo. 

 

Fase 3. Validación del programa de fortalecimiento de capacidades por medio de 

expertos y usuarios vinculados a la gestión de los recursos hídricos. 

Una vez elaborado el programa de fortalecimiento se procedió con la validación por parte de 

expertos y usuarios con la finalidad de cumplir y satisfacer los requerimientos en los aspectos 

técnicos, educativos y didácticos. 

Los profesionales y usuario que validaron el programa de fortalecimiento cuentan con el 

siguiente perfil: 

 la siguiente experiencia como es:    

Para validar los aspectos técnicos, de operación y mantenimiento el programa fue analizado 

y validado por un profesional en ingeniería civil con especialización en sanitaria, con una 

trayectoria profesional de 30 años en actividades de diseño, operación, construcción, 

mantenimiento y capacitación en sistemas de agua potable y alcantarillado. 

Para validar los aspectos educativos y didácticos el programa fue analizado y validado por 

un profesional licenciado en Ciencias de la Educación, especializado en Ciencias Naturales 

e investigación socio educativa con experiencia profesional de 15 años. 

Para validar la incidencia asertiva del programa en las personas involucradas en la gestión 

del agua, el programa fue analizado y validado por una lideresa comunitaria que actualmente 

se desempeña como presidenta de la Junta Parroquial de Imantag.  

Las observaciones que presentaron los especialistas fueron positivas en lo que se refiere a la 
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estructura, la información de base, escenarios, recursos didácticos y el sistema de evaluación 

que se propuso en cada uno de los cuatro temas componentes del programa de 

fortalecimiento. 

Las mencionadas validaciones se encuentran disponibles en el Anexo 2. 

 

3.4 Consideraciones bioéticas 

Para el desarrollo de la presente investigación se contó con la respectiva autorización 

o consentimiento informado por parte de la Junta Parroquial de Imantag para facilitar la 

información y el acercamiento correspondiente a cada una de las 9 Juntas Administradoras 

de Agua Potable el mismo que se encuentra en el Anexo 3. 

En la ejecución de la presente investigación, no generó cambios mal intencionados o 

de maleficencia en los usuarios ni a la infraestructura de las diferentes organizaciones 

comunitarias prestadores del servicio de agua potable. 

En lo relacionado al principio de beneficencia, la investigación promueve el 

bienestar, sostenibilidad administrativa, desarrollo social, operación y mantenimiento del 

sistema e inclusión del género femenino en todas las actividades que realizan las diferentes 

juntas. 

Con respecto al principio de justicia todas las actividades se desarrollaron respetando 

los derechos y la dignidad de todas las personas, además se brindó un trato cordial y no 

discriminatorio respetando la decisión de participar o no en la presente investigación. 

Cabe recalcar que también se implementó una serie de lineamientos generales para el 

normal desarrollo de los talleres propuestos, proporcionando un espacio amigable y seguro y 

en donde se fomente el respeto, la oportunidad, la participación, la educación, la sensibilidad 

y la seguridad. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y PROPUESTA 

 

4.1 Diagnóstico de las características ambientales, sociales y técnicas de las 

organizaciones comunitarias prestadoras de servicios de agua potable y 

saneamiento de la parroquia de Imantag. 

Con el objetivo de recopilar información de base que permita definir las áreas temáticas 

para diseñar el programa de fortalecimiento se realizó una encuesta a los diferentes niveles 

de organización en la junta tomando una muestra del 5 % de los usuarios y operarios y el 

100% de los presidentes de las nueve JAAPyS que son parte de este estudio, en total de 76 

personas encuestadas. Se utilizó la herramienta de consulta diseñada y ejecutada por la 

Sociedad Ecuatoriana de Salud Publica en convenio con UNICEF dentro del proyecto 

denominado “Implementación de vigilancia Epidemiológica con base comunitaria para 

enfrentrar la pandemia COVID-19”.   

 La misma que constó de 19 preguntas como se puede verificar en el (Anexo 1), los 

resultados que se obtuvieron con esta fase de diagnóstico se describen a continuación: 

 

4.1.1 Función que cumplen los encuestados en las JAAPyS   

El grupo de personas encuestadas son mayormente usuarios un 76%, el otro 24% se 

distribuye entre operarios y directivos de las JAAPyS (Figura 2). En estos datos hay que 

mencionar que para el caso de los directivos se trabajó con los 9 presidentes de las 9 JAAPyS 

de la Parroquia, es decir se recolectó la información del 100% de los directivos.   
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Figura 2. Función que cumplen los encuestados dentro de la JAAPyS 

 

4.1.2 Proporción de género de los encuestados 

Respecto al género, como resultado del grupo de personas encuestadas se obtuvo que 

el 76% corresponden al sexo masculino, un 24% al sexo femenino y un 0% otro (Figura 3). 

Este resultado muestra una amplia brecha de género, debido a que cuando se catastra o 

empadrona a un nuevo usuario de la junta siempre se recepta los datos de la persona que 

consta como cabeza de hogar que mayormente son hombres. Este dato es importante resaltar 

tomando en cuenta que quienes están con mayor presencia en las actividades cotidianas en 

las que se usa el agua son las mujeres que se invisibilizan en este sistema de 

empadronamiento. 
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Figura 3. Identificación sexual de los encuestados 

 

4.1.3 Rango de Edad de los encuestados 

En cuanto a la edad, mayormente con un 71% se encuentra representado el grupo que 

pertenece al rango de edad de entre 25 a 44 años, es decir es un grupo de población joven de 

mediana edad, lo cual es bastante positivo para diseñar e implementar programas de 

fortalecimiento de capacidades, ya que en este rango de edad las personas tienen mayor 

disponibilidad para participar en programas de capacitación (Figura 4). 

 

Figura 4. Rango de edad de los encuestados 
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4.1.4 Actividad Económica de los encuestados 

En lo que se refiere a las actividades económicas, se encontró que el 42% son 

agricultores, el 36% son comerciantes, el 10% amas de casa este dato de igual manera se 

debe revisar por el sesgo que existe en el género de las personas encuestadas, el 9% 

estudiantes y solo el 3% son empleados públicos, indicando que la mayoría de la población 

encuestada tiene como actividad económica la agricultura, actividad que la realizan de una 

manera autónoma e independiente (Figura 5). 

 

 

Figura 5. Ocupación de los encuestados 

 

4.1.5 Nivel de Instrucción de los encuetados 

En lo referente a la instrucción se encontró que el porcentaje de instrucción superior 

es bastante bajo, corresponde a apenas el 12%, por otro lado, es remarcable que apenas el 

46% ha terminado la secundaria, el 42% ha culminado la educación primaria. Esta 

información evidencia que el 88% del grupo de actores de las JAAPyS, tienen un nivel de 

instrucción básico, que debe ser tomada en cuenta en el momento de diseñar el programa de 

capacitación de tal manera que se cumpla con el objetivo de una manera asertiva (Figura 6). 
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Figura 6. Nivel de instrucción de los encuestados 

  

4.1.6 Relación de los miembros de la JAAPyS con el Cabildo 

En lo referente a las relaciones de las JAAPyS con el cabildo el 39% tiene la 

percepción que la relación se encuentra en buenos términos y fortalecida. Por otro lado, un 

grupo importante que corresponde al 36% manifiestan que no hay coordinación y existen 

débiles lasos entre la JAAPyS y el cabildo; además un 25% considera que se encuentran en 

proceso de fortalecimiento. Esta información es importante porque evidencia que el mayor 

porcentaje un 61% perciben que no hay una relación consolidada con el cabildo, lo que 

muestra la necesidad de incluir dentro del programa de capacitación un espacio para 

fortalecer estas relaciones, ya que la operación de la junta requiere un trabajo colaborativo 

desde todas las instancias involucradas en este proceso (Figura 7). 
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Figura 7. Relación de la JAAP con el cabildo 

 

4.1.7 Instituciones de Apoyo a la JAAPyS 

El apoyo financiero y de asistencia técnica que reciben las JAAPyS, proviene en un 

60% de Organizaciones de la Sociedad Civil (ONG´s), un 33% proviene del Gobierno 

Cantonal de Cotacachi quien tiene la competencia directa de acuerdo al COOTAD, y un 7% 

que recibe apoyo de otras instituciones públicas. Estos datos evidencian que hay una 

participación importante de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para fortalecer la gestión 

de las JAAPyS, pero a su vez enciende una alarma para verificar la autonomía de las juntas 

para seguir funcionando en caso de que la cooperación se retire en algún momento, por lo 

que se puede sugerir que el programa de capacitación debe fortalecer los temas de 

sostenibilidad financiera y administrativa (Figura 8). 
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Figura 8. Institución que actualmente están apoyando a la JAAPyS 

 

4.1.8 Personería jurídica y reglamento interno de la JAAPyS  

El 74% de las juntas se encuentran constituidas con personería jurídica, cuentan con 

estatuto y reglamento interno, lo que corresponde a 7 de las 9 juntas del presente estudio, de 

las otras dos que representan el 26%, 1 se encuentra en proceso de legalización y 1 la otra no 

cuenta con personería jurídica ni reglamento. 

Estos resultados son positivos para diseñar el programa de capacitación ya que se cuenta con 

un nivel de organización en la mayoría de las juntas, lo que favorecerá la implementación de 

los talleres de capacitación. Y a su vez, estos talleres servirán como un compartir de 

experiencias para que las juntas que están en proceso identifiquen los beneficios de contar 

con la regularización y los reglamentos internos (Figura 9). 
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Figura 9. La JAAPyS actualmente cuenta con personería jurídica y reglamento interno 

 

4.1.9 Administración actual en base a los ingresos y egresos 

En cuanto a la sostenibilidad financiera, partiendo de los ingresos que se obtienen en 

las juntas por el cobro por la prestación de servicios de agua potable y en algunas juntas 

saneamiento, como la principal fuente de ingresos, los resultados indican que el 61% cubre 

con los gastos y tiene un superávit que genera un fondo de ahorro, sin embargo, un porcentaje 

importante del 39% apenas cubre los gastos y no les es posible generar un fondo de ahorro 

para mejoras o emergencias. Está información muestra la necesidad de fortalecer la 

capacitación relacionada a la sostenibilidad financiera, para un adecuado manejo de los 

ingresos y gastos del sistema, así como también revisar los cálculos de la tarifa óptima, 

seguimiento, fiscalización, entre otros (Figura 10). 
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Figura 10. Administración en base a ingresos y egresos de la JAAPyS 

 

4.1.10 Operador capacitado y a tiempo completo en la JAAPyS 

En lo que se refiere a la capacitación del personal a cargo de la operación del servicio 

de las JAAPyS, los resultados de las encuestas muestran que el 74% considera que las juntas 

cuentan con un operador capacitado, de manera permanente y con pago, un 23% tiene un 

operador se encuentra de forma ocasional, mientras que el 3% no cuenta con un operador por 

falta de recursos para cubrir los servicios de una persona capacitada. Esta información ratifica 

la necesidad de fortalecer en los temas de sostenibilidad financiera para que todas las juntas 

cuenten con operarios capacitados de manera permanente, así como también se evidencia que 

al menos el 26% de las juntas no tienen la seguridad de las condiciones de sanidad del agua 

que se distribuye a los usuarios, dado que no se cuenta con un operador permanente, por lo 

que se debe fortalecer en los temas de tratamiento óptimo del agua.  

Adicionalmente la gran mayoría manifiestan que están abiertos a participar en 

procesos de fortalecimiento por medio de una capacitación, debido a que las capacidades, 

conocimientos y técnicas han sido han sido transmitidas en su gran mayoría a través del 

tiempo de operador a operador de manera empírica mas no de manera técnica (Figura 11). 



6

 

 

Figura 11. La JAAPyS cuenta con operador 

 

4.1.11 El agua administrada cubre la oferta y demanda  

En cuanto al abastecimiento de agua el 79% de las juntas administran una la cantidad 

de agua mayor a la demanda actual, un 16% tiene agua solo para satisfacer la demanda en 

época lluviosa y el 5% indica que la cantidad de agua no satisface la demanda actual. Esta 

información es bastante relevante tomando en cuenta que la  parroquia de Imantag registra 

14 fuentes de agua, de las cuales 12 fuentes son subterráneas y 2 superficiales, sumando un 

caudal total de 17,49 lts/seg destinado para consumo humano sin embargo, hay una 

importante cantidad de agua que no se está contabilizando, por lo que se puede suponer que 

la oferta de agua es mayor que la demanda actual, que con un adecuado manejo de las fuentes 

se puede satisfacer los requerimientos en el futuro. 

Este resultado muestra la necesidad urgente de gestionar adecuadamente las fuentes 

de agua de la parroquia para garantizar la provisión del recurso a futuro, por lo que es 

necesario incluir en el programa de capacitación un espacio para la conservación de fuentes 

de agua (Figura 12). 
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Figura 12. El agua que administra la JAAPyS cubre la oferta y demanda 

 

4.1.12 Ubicación de la fuente de agua 

La información obtenida referente a la ubicación de las fuentes muestra que el 41% 

se encuentran en terrenos comunitarios, con cerramiento adecuado, el 31% están ubicadas en 

propiedad del estado con un cerramiento inadecuado y un 28% está ubicada en propiedad 

privada que en algunos casos genera conflictos por uso y la falta de cerramiento.  

Estos resultados son relevantes en el momento de definir los temas de capacitación 

en la conservación de las fuentes de agua, ya que un 72% de los terrenos en los que están las 

fuentes de agua son comunitarias y del estado, lo que favorece para trabajar en conjunto con 

la comunidad y las instituciones de gubernamentales en programas de conservación de 

fuentes de agua sin embargo, no se debe descartar la posibilidad de vincular al 28% de 

propietarios privados para que colaboren en los programas de conservación (Figura 13). 
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Figura 13. Ubicación de la fuente de agua 

 

4.1.13 Estado actual y conservación de las zonas de recarga hídrica 

En cuanto al estado de conservación de las zonas de recarga hídrica, se obtuvo que el 

57% de los encuestados perciben que las zonas se encuentran en áreas protegidas y 

conservadas por la comunidad, un 30% manifiesta que el área se encuentra está sin protección 

ni conservación, y un 13% indican que en la zona de recarga hídrica existen prácticas de 

protección y conservación. Esta información alerta respecto a la necesidad urgente de trabajar 

en el 87% de las áreas que no se encuentran con programas de conservación (Figura 14). 
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Figura 14. El estado actual de la protección y conservación de zonas de recarga 
 

4.1.14 Estado actual del sistema de agua potable 

En lo referente al estado actual del sistema de dotación agua potable el 42% considera 

que tienen un buen estado del sistema y no presenta ningún problema; el 36% percibe que el 

sistema funciona de manera regular pero presentan algunos problemas referentes a los 

componentes del sistema y el 22% sostiene que el sistema requiere adecuaciones en: 

captación, conducción, tanque de almacenamiento y red de distribución, cabe resaltar que en 

general, la infraestructura de los sistemas de agua potable, fueron construidos hace más de 

25 años, mediante el apoyo de entidades del Estado Ecuatoriano (MIDUVI, CESA, IEOS), 

GAD Municipal y otras organizaciones como ONGs (Fundación Tierra Viva, UNORCAC, 

UNICEF) con el apoyo de la comunidad ha aportado con la mano de obra mediante mingas.  

Esta información muestra que es necesario incluir en el programa de capacitación los 

temas referentes al mantenimiento del sistema, a su vez fortalecer los conocimientos de la 

calidad óptima del agua que se debe distribuir, así como los procesos de tratamiento, ya que 

en su mayoría los sistemas de dotación de agua funcionan adecuadamente, los usuarios no 

están seguros de la calidad del agua que están recibiendo (Figura 15). 
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Figura 15. Estado actual del sistema de agua potable 

 

4.1.15 Estado actual del sistema de desinfección y cloración 

En lo referente al sistema de desinfección y cloración el 70% mencionan que el agua 

es tratada y apta para consumo y se registra el cloro residual, el 21% menciona que existe 

clorador pero no siempre se clora y solamente el 9% indica que el agua requiere cloración, 

pero no existe clorador ni filtración es decir ningún tipo de tratamiento.  Estos datos se 

relacionan con los resultados de la pregunta anterior y ratifican la necesidad de fortalecer las 

capacidades de los operarios del sistema en los temas de tratamiento de agua (Figura 16). 
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Figura 16. Estado actual del sistema de desinfección y cloración 

 

4.1.16 Estado actual del sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales  

En lo referente a la situación del sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales el 40% considera que existe servicio de alcantarillado y adecuado tratamiento de 

aguas residuales, el 38% sostiene que cuenta con alcantarillado pero no tienen tratamiento de 

aguas residuales y poseen el servicio de alcantarillado y adecuado tratamiento de aguas 

finalmente el 22% indica que la comunidad no tiene servicio de alcantarillado; muchos de 

los usuarios mencionaron que cuentan con Unidades Básicas Sanitarias como letrinas y pozos 

sépticos instalados por ellos mismo, no existe el tratamiento adecuado de aguas residuales 

producidas en las comunidades. 

Este resultado muestra que el 60% de la población no cuenta con tratamiento de aguas 

residuales ni alcantarillado, lo que puede tener afectaciones a la salud pública, en este marco 

se debe incluir en el programa de capacitación los temas referentes al saneamiento (Figura 

17). 
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Figura 17. Estado actual del sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales 

 

4.1.17 Disponibilidad para participar en talleres y capacitaciones  

En cuanto a la disponibilidad de las personas para participar en talleres o 

capacitaciones en donde se explique de mejor manera las prácticas des sutentabilidad y 

consumo responsable de recurso hídrico, hay una respuesta positiva del 82%, mientras que 

apenas un 18% no se encuentran interesados en la participación de este tipo de actividades.  

Esta información es positiva ya que si se diseña y se implementa el programa de 

capacitación se podrá contar con la participación de la mayoría de los actores del sistema de 

dotación de agua potable a través de las JAAPyS de la parroquia de Imantag (Figura 18). 
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Figura 18. Disponibilidad de participar en talleres y capacitaciones 

 

4.1.18 Metodología a ser utilizar en la capacitación  

En la pregunta sobre la metodología que les gustaría que fuera implementada, el 62% 

mencionan que prefieren un taller práctico, un 22% charlas y un 16% están interesados en 

otro tipo de metodología. 

Estos resultados facilitan el diseño del programa de fortalecimiento de capacidades, 

ya que de acuerdo a las respuestas de las personas consultadas el taller debe ser informativo, 

práctico y a su vez se debe generan o proponer alternativas innovadoras de capacitación 

(Figura 19). 
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Figura 19. Metodología que se podría desarrollar en la capacitación 

 

4.1.19 Hora y fecha adecuada para desarrollar la capacitación 

En lo referente a la pregunta sobre sobre el día (Figura 20) y la hora (Figura 21) más 

adecuado para desarrollar la capacitación la mayoría estuvo de acuerdo en que se desarrolle 

un fin de semana y en horas de la mañana. Información útil para el diseño de actividades de 

capacitación y para la convocatoria. 
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Figura 20. Día más adecuado para recibir la capacitación 

 

 

Figura 21. Hora más adecuada para recibir la capacitación 

 

Después de realizar el levantamiento de información, con los datos obtenidos de las 

encuestas se define que las necesidades de capacitación de los directivos, operarios y usuarios 

de las JAAPyS, se pueden consolidar en tres temas generales referentes a: Sostenibilidad 

administrativa y financiera, operación y mantenimiento del sistema, conservación de las 

zonas de recarga hídrica. Además, en proceso de levantamiento de información y sobre la 

base de algunas entrevistas se ha sugerido incluir un cuarto tema relacionado a la disminución 
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de la violencia de género, con un trabajo dirigido al grupo masculino que participan en la 

gestión de las JAAPyS. 

Los 4 temas y sus subtemas, serán desarrollados más adelante dentro de la propuesta 

del programa de fortalecimiento de capacidades de las Juntas Administradoras de Agua 

Potable y Saneamiento de la parroquia de Imantag.   

 

4.2. Análisis de resultados 

Las Juntas administradoras de agua potable y saneamiento son parte del sistema 

comunitario de gestión del agua que históricamente han venido funcionando exitosamente, 

en este marco con la visión de que este sistema se mantenga en el futuro se considera 

proponer un programa de fortalecimiento de capacidades, para mantener la cantidad y calidad 

durante la dotación del recurso a los usuarios.  

Con el análisis de resultados obtenidos en el levantamiento de información de base 

en la que participaron los administrativos, operarios y usuarios que conforman las 9 juntas 

de agua de la parroquia de Imantag, se identificaron cuatro temas centrales que requieren ser 

reforzados. Así se definió que el programa de fortalecimiento debe enfocarse en: a) 

Sostenibilidad administrativa y financiera; b) Operación y mantenimiento del sistema; c) 

Conservación de las fuentes de recarga hídrica; d) Liderazgo hídrico para mujeres 

a) Sostenibilidad administrativa y financiera 

Los datos que se obtuvieron en el diagnóstico muestran que las JAAPyS, cuentan con 

un buen nivel de organización, cobran una tarifa básica, que en la mayoría de los casos cubre 

los gastos de operación, en otros existe un superávit económico y unas pocas tienen 

problemas de administración financiera. De la misma manera la mayoría están legalizadas y 

otras se encuentran en proceso. Sin embargo, no existen una eficiente administración 

económica ya que no hay procesos de fiscalización, además en algunos casos no se tiene 

claro el valor óptimo que se debe cobrar por el servicio. En este contexto, es necesario que 

se propongan actividades de capacitación en temas administrativos y buen manejo financiero, 

para garantizar la adecuada gestión del sistema y su sostenibilidad. 

Es importante añadir que los procesos de capacitación fomentan la participación 

ciudadana y el trabajo en equipo, lo que genera una mejor comunicación y predisposición 

para contribuir a mejorar las prácticas en la administración de los sistemas de agua potable. 
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b) Operación y mantenimiento del sistema 

Considerando la información obtenida en el estudio de base respecto al estado actual 

de los sistemas que abastecen de agua potable en la parroquia, los mismos que no se 

encuentran en las mejores condiciones debido a que la infraestructura hidráulica en la 

mayoría de juntas fue construida hace más de 25 años lo que indica que están cumpliendo su 

tiempo de vida útil. Es indispensable que se capacite en los temas específicos de operación y 

mantenimiento, 

De la misma manera en lo que respecta al tratamiento del agua, el diagnóstico muestra 

que tanto operarios como usuarios no tienen la certeza de los parámetros óptimos que debe 

tener el agua para la distribución para consumo humano, esto debido a que las técnicas de 

tratamiento han sido compartidas de manera informal entre operadores sin un 

acompañamiento técnico y un monitoreo constante. En otros casos el clorador funciona 

deficientemente y en otros no existe ningún tratamiento previo a la distribución del agua. 

En lo referente a la situación del sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales, el diagnóstico mostró deficiencias tanto en la falta de alcantarillado y en el 

tratamiento adecuado de aguas residuales, además la mayoría de usuarios consta con 

Unidades Básicas Sanitarias como letrinas y pozos sépticos instalados por ellos mismo sin 

tratamiento adecuado de aguas residuales domésticas. 

En este contexto es fundamental el fortalecimiento en lo referente al sistema de 

desinfección y cloración, así como también en los temas de saneamiento para los usuarios, 

con el apoyo de técnicos y profesionales que puedan acompañar de manera asertiva en el 

proceso de capacitación.  

c) Conservación de las zonas de recarga hídrica. 

Si bien es cierto a nivel nacional existen conflictos por accesos al agua, en la parroquia 

de Imantag, de acuerdo a la información obtenida en el diagnóstico, actualmente, se cuenta 

con fuentes de agua que producen una cantidad mayor a la demanda actual, este hecho 

muestra la necesidad de fortalecer los temas de conservación para gestionar adecuadamente 

las zonas de recarga hídrica y de esta manera garantizar la sostenibilidad del sistema en el 

tiempo. Dado que la mayor parte de los terrenos en los que están las fuentes de agua 

pertenecen a la comunidad y al estado, se pueden facilitar las actividades con un trabajo 

mancomunado en un espacio de intercambio de experiencias y conocimientos con miembros 
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de otras juntas, líderes comunitarios, así como también con la participación de expertos en el 

tema y con la participación de las instituciones gubernamentales para ejecutar programas de 

sensibilización y conservación de fuentes de agua. 

d) Liderazgo hídrico para mujeres 

El estudio de base mostró que la participación de las mujeres en las encuestas era 

menor al 30%, debido a que mayormente se involucra en las actividades a la persona que 

tiene a su nombre el catastro, que por lo general es el hombre cabeza de hogar, este hecho 

genera la necesidad de que el programa de fortalecimiento fomente la participación de las 

mujeres que son los principales usuarios de agua en el hogar.  A su vez este espacio puede 

fortalecer capacidades en las mujeres para que puedan participar en otras áreas de la gestión 

del agua como los temas administrativos y de operación, además que estas actividades 

contribuyen a sensibilizar respecto a la violencia de género. 

Adicionalmente a esto, hay que contemplar el hecho de que hay una buena 

disposición de las partes para participar en actividades de fortalecimiento, sin embargo, el 

programa debe ser diseñado en función de los beneficiarios, que en su mayoría no tienen 

formación superior, por lo que las temáticas y actividades deberán ser trazadas en lenguajes 

sencillo.  

Con todo lo anteriormente expuesto, en el siguiente capítulo se expone una propuesta 

de programa de capacitación con los temas definidos, así como también con algunas 

recomendaciones de las actividades, espacios y perfiles profesionales que puedan acompañar 

en este importante proceso. 

 

4.2 Programa de fortalecimiento de capacidades en gestión integral del recurso 

hídrico en las Juntas Administradoras de Agua Potable de la Parroquia de 

Imantag, cantón Cotacachi, provincia de Imabura. 

Una vez que se tabulo y analizó la información recolectada en las encuestas se logra 

identificar las principales deficiencias que presentan las 9 juntas administradoras de agua 

potable, en donde la problemática se centraliza en cuatro temas principales que son: a) 

Sostenibilidad administrativa y financiera; b) Operación y mantenimiento del sistema; c) 

Conservación de las fuentes de recarga hídrica; d) Liderazgo hídrico para mujeres, el 

fortalecimiento de capacidades en estos temas permitirá mantener, brindar sostenibilidad y 
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sustentabilidad en la dotación de agua potable hacia las diferentes comunidades de Imnatag. 

El programa de fortalecimiento que se presente a continuación fue validado por 

expertos y se a las recomendaciones emitidas por los evaluadores, las mismas que se 

encuentran en el siguiente capítulo. 

A continuación, se presenta el programa de fortalecimiento.  
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4.3 Resultados de la validación del Programa por profesionales expertos en la 

temática y usuarios vinculados a la gestión integral de los recursos hídricos. 

Como se pudo observar en el capítulo anterior, con los resultados obtenidos en el 

diagnóstico de necesidades de capacitación, se identificaron los temas generales que se 

requieren fortalecer con las personas involucradas en la gestión comunitaria del agua en la 

parroquia de Imantag. 

Los temas identificados fueron: a) Sostenibilidad administrativa y financiera; b) 

Operación y mantenimiento del sistema; c) Conservación de las fuentes de recarga hídrica; 

d) Liderazgo hídrico para mujeres. Con esta información se diseñó un borrador para el 

programa de fortalecimiento de capacidades en gestión integral del recurso hídrico en las 

Juntas Administradoras de Agua Potable de la parroquia de Imantag. Para que el programa 

cumpla con los requerimientos técnicos, educativos y didácticos se propuso realizar una 

validación con profesionales y expertos. 

En este contexto para validar la temática referente a la operación y mantenimiento, 

se puso a consideración el programa a un profesional en ingeniería civil con especialización 

en sanitaria, con una trayectoria profesional de 30 años en actividades de diseño, 

construcción, operación, mantenimiento y capacitación de sistemas de agua potable y 

saneamiento. 

Para validar los aspectos educativos y didácticos se contó con la participación en la 

validación de un Licenciado en Ciencias de la Educación, especializado en Ciencias 

Naturales e investigación socio educativa con experiencia profesional de 15 años. 

Para validar la incidencia asertiva del programa en las personas involucradas en la 

gestión del agua se invitó a una lideresa comunitaria que ha ocupado la vicepresidencia de la 

junta parroquial de Imantag en el periodo 2019 – 2023 y actualmente se desempeña como 

presidenta de dicha junta. Además, cuenta con una formación profesional como Ingeniera en 

agronegocios avalúos y catastros. 

Para la validación del programa se entregó el borrador del programa cada especialista 

junto a un formulario de validación que contenía 10 temas o items relacionados con la 
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estructura, temática, metodologías, duración, entre otros, como se puede revisar en el Anexo 

2. 

Las observaciones que presentaron los especialistas fueron positivas en lo que se 

refiere a la estructura, la información de base, escenarios, recursos didácticos y el sistema de 

evaluación que se propuso en cada uno de los cuatro temas componentes del programa de 

fortalecimiento. 

En lo que se refiere a la temática hubo observaciones referentes a complementar el 

programa en el tema 1 sobre Sostenibilidad financiera para la administración de las juntas 

administradoras de agua potable y saneamiento, en la que se recomendó incluir actividades 

que abarquen los temas legales que direccionan la gestión administrativa de las JAAPyS. 

Las estrategias didácticas propuestas en el programa de fortalecimiento se 

consideraron buenas, sin embargo, hubo recomendaciones en implementar en los talleres 

técnicas modernas de capacitación para adultos, en las que se combinen actividades tanto 

teóricas como prácticas para enriquecer los autoconceptos, la experiencia y sobretodo generar 

espacios de motivación para aprender nuevas prácticas. 

Los validadores calificaron de manera positiva a los escenarios seleccionados para 

desarrollar las actividades de capacitación, pero se sugirió que se establezca un tamaño 

adecuado de participantes para que se pueda cumplir con el objetivo de las actividades 

diseñadas en el programa. 

En lo que se refiere a la carga horaria o el tiempo de duración que se le asignó a cada 

tema del programa a manera general los validadores recomendaron ampliar el horario a 

jornadas de 8 horas o dos jornadas de 4 horas para cada tema, para que se puedan cubrir 

adecuadamente las actividades diseñadas para cada módulo. 

En cuanto al sistema de evaluación asignado a cada tema, los validadores califican 

positivamente, pero se sugirió incluir una actividad final de evaluación para que a más de 

conocer la incidencia temática y de conocimientos de los talleres en los participantes se pueda 

evidenciar el impacto que tuvo todo el programa de fortalecimiento en cada participante. 

En la redacción del documento todos los validadores coincidieron en que el 

documento es claro y comprensible y se encuentra en orden, y que tanto la estructura, como 

la información base, los escenarios, los recursos y el sistema de evaluación concuerdan con 

los diferentes talleres que pretenden fortalecer las capacidades a las diferentes JAAPyS. 
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En relación a la factibilidad de implementación del programa se sugirió que se 

involucre como instituciones ejecutoras y de apoyo a los Gobiernos Parroquiales y 

Cantonales como una estrategia para mantener permanente los programas fortalecimiento 

garantizando a futuro la capacidad de administrar, operar, mantener y fortalecer las 

capacidades de las JAAPy bajo un enfoque de sostenibilidad y sustentabilidad. 

Con la validación del programa de fortalecimiento por parte de los especialistas, se 

hizo una nueva revisión al borrador del programa en el que se atendieron las observaciones, 

recomendaciones y sugerencias de los validadores en los aspectos que eran factible 

modificar, de esta manera de perfiló nuevamente el programa que se presenta en el siguiente 

capítulo. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

En la actualidad, la Parroquia de Imantag registra nueve organizaciones que abastecen 

del servicio de agua potable de las cuales cuatro son Juntas Administradoras de Agua Potable 

y cinco son Juntas Administradoras de Agua Potable y Saneamiento. Además de los nueve, 

siete organizaciones se encuentran legalmente constituidas y cuentan con personería jurídica 

y una se encuentra en proceso de obtención de personería jurídica en el Ministerio de 

Ambiente Agua y Transición Ecológica. 

Las nueve Juntas Administradoras de Agua Potable y Saneamiento se organizan 

mediante la conformación de una directiva central, la misma que es elegida 

democráticamente con la participación de todos los y las usuarios/as, a través de del derecho 

a voz y voto. Sin embargo, se ha identificado que la mayoría de usuarios son hombres y el 

menor parte mujeres, por lo tanto, la mayoría de cargos lo han ejercido los hombres, aún no 

existe igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres para estar al frente de la gestión 

del recurso hídrico.  

Las Juntas Administradoras de Agua Potable y Saneamiento, suelen iniciar su periodo 

de gestión sin el apoyo técnico, administrativo y financiero por parte de instituciones públicas 

competentes, razón por la cual los conocimientos, capacidades y técnicas han sido 

transmitidas a través del tiempo de operador a operador de manera empírica y en casos 

puntuales por la participación de talleres y capacitaciones esporádicas. 

El Programa de fortalecimiento de capacidades fue desarrollado previo a un análisis 

cualitativo y cuantitativo, fueron los participantes directivos, operadores y usuarios quienes 

a través de una encuesta identificaron las necesidades de fortalecimiento de capacidades, el 

mismo que está dirigido a Juntas Administradoras de Agua Potable de la parroquia de 

Imantag cumpliendo un papel de vital importancia, puesto que se enfatizó en la sostenibilidad 

administrativa y financiera, el mejoramiento de las habilidades de operación y mantenimiento 

de los sistemas de agua potable y saneamiento, conservación de las zonas de recarga hídrica, 

buscado superar los déficits, necesidades y problemas, presentes en el desempeño de las 

diferentes funciones a nivel directivo, operativo y como consumidores de las diferentes 

juntas, orientando y capacitando, para lograr un mejor desempeño en sus diferentes cargos, 
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mejorando el servicio, la salud y la calidad de vida de las habitantes de las comunidades.  

La validación del programa de fortalecimiento de capacidades por parte de los 

expertos, permitió tomar en consideración todos los juicios emitidos, con la finalidad de 

reforzar los conocimientos que les permitirán un desarrollo significativo de las capacidades 

en las que presentaron deficiencias, cumpliendo los requerimientos técnicos, educativos y 

didácticos. 

 

RECOMENDACIONES 

Se recomienda que el programa de fortalecimiento de capacidades sea ejecutado por 

instituciones, como GAD Parroquial y Municipal, Cooperación internacional, Academia, 

Empresa pública y privada, entidades gubernamentales que cuentan con las competencias de 

acuerdo al COOTAD, implementando programa permanente, puesto que cada 2 años suele 

cambiar las dignidades de las Juntas Administradoras de Agua Potable y Saneamiento.  

Es importante que el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cotacachi, 

apoye con asistencia técnica en el control de la calidad del agua, desarrollando análisis de 

calidad de agua permanente y socializando a las diferentes Juntas Administradoras de Agua 

Potable con la finalidad de asegurar la prestación del servido de dotación de agua potable de 

una manera segura, eficiente y eficaz, en caso de no cumplir con los límites máximos 

permisibles establecidos en la norma INEN NTE 1108:2011 tomar las correcciones 

necesarias para garantizar la calidad necesaria.  

El programa de fortalecimiento debe replicarse en varias juntas a nivel cantonal y 

provincial, que presentan lo deficiencias similares o a su vez levantar nuevamente la 

información para identificar la problemática que se encuentran atravesando y poder elaborar 

un nuevo programa de fortalecimiento. 

Se recomienda la implementación en cada una de las Juntas Administradoras de Agua 

Potable y Saneamiento de la parroquia de Imantag contar con una tarifa adecuada, 

elaboración de alianzas público comunitarias, implementar planes de protección de las 

fuentes hídricas y paramos, elaborar planes de operación y mantenimiento preventivo y 

correctivo, teniendo en cuenta que la mayoría de sistemas se ha construido hace más de 25 

años y varios requieren de intervenciones de manera inmediata a mediano y largo plazo. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Instrumento de diagnóstico de necesidades de capacitación
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Anexo 2. Validación del programa de fortalecimiento de capacidades con 

expertos y usuarios vinculados a la gestión integral de los recursos hídricos. 
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Anexo 3. Consideraciones bioéticas 
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Anexo 4. Registro fotográfico del levantamiento de información mediante la 

aplicación de encuestas 
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